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Piña: compromiso, sólo con la sociedad
El compromiso de los trabajadores del Poder Judicial de la Federación es
con la sociedad y con los “justiciables”, aseveró la Ministra Norma Piña
Hernández, Presidenta de la Corte. Al entregar el premio Silvestre Moreno
Cora a la oficial judicial Angela Quezada Díaz por 50 años de servicio, la
ministra subrayó que ser trabajador de dicho poder requiere una vocación
de servicio muy especial. (Milenio Diario)
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Y TRAS EL HACKEO... PIDEN 3,900 MDP 

El Presidente pretende ignorar y minimizar las revelaciones de Guacamaya 
Leaks, pero la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) busca un resguardo 
informático y pide una millonada. La Sedena admitió que sus equipos 
informáticos están en estado crítico y con rezagos que ameritan una inversión 
para el resguardo de información del Estado mexicano. 
 

 

ACUSADO DE ACOSO SEXUAL ES IDEÓLOGO DE LA SEP 

La Secretaría de Educación Pública (SEP) tomó como uno de sus principales 
ideólogos y referentes al sociólogo portugués Boaventura de Sousa Santos en la 
elaboración del contenido de los libros de texto para el ciclo escolar 2023-2024, 
que se basa en romper la visión “neoliberal” y “utilitaria” en la educación 
mexicana. 
 

 

INSTRUYEN DEJAR MANDO MILITAR EN LA GUARDIA 

Pese a que la Suprema Corte de Justicia de la Nación refrendó que la Guardia 
Nacional debe ser civil y pertenecer a la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana (SSPC), la corporación policiaca mantendrá un mando militar. El 
Presidente Andrés Manuel López Obrador instruyó a Rosa Icela Rodríguez, titular 
de la SSPC, a mantener como comandante de la Guardia al general en retiro 
David Córdova Campos. 
 

 

DELGADO Y CITLALLI SE QUEDAN AL FRENTE DE MORENA HASTA 2024 

Con una denuncia pública de hostigamientos, presión e intimidaciones para 
resolver este caso, el Tribunal Electoral rechazó invalidar la dirigencia de Mario 
Delgado en Morena y con ello someter al partido a una renovación interna en 
medio de la organización de la elección presidencial, pues coincidieron en que 
éste tiene libertad de establecer sus estrategias políticas y organización rumbo 
a 2024. 
 

 

DEFIENDE HACIENDA COMPRA A IBERDROLA 

La Secretaría de Hacienda defendió la compra de las 13 plantas de Iberdrola al 
asegurar que no incurrirá en endeudamiento y que los recursos serán 
recuperados en un lapso de 10 años con los flujos de ingresos de la generación y 
venta de electricidad, aseguró el titular de la dependencia, Rogelio Ramírez de 
la O al participar en la conferencia matutina de Palacio Nacional. 
 

 

EU: 20% DE ADULTOS, CON UN FAMILIAR QUE MURIÓ POR DISPAROS 

Uno de cada cinco adultos estadounidenses ha tenido un familiar que murió por 
arma de fuego, según un sondeo, estadística que ofrece la dimensión de la 
violencia por armas sin igual entre los países supuestamente “avanzados”. 
 

 

AGROEXPORTACIONES DE BRASIL A MÉXICO EN EL 2022 CRECIERON 61% CON 
EL PACIC 

Las exportaciones de productos agrícolas de Brasil a México registraron un 
crecimiento interanual de 61.2% en 2022, a 1,706 millones de dólares, según 
datos del Ministerio de Economía brasileño. Brasil es el segundo mayor 
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exportador de productos agrícolas del mundo, superado por Estados Unidos, 
mientras que México es el principal destino de las ventas externas brasileñas de 
estos bienes en América Latina. 
 

 

GANA DELGADO EN TRIBUNAL ELECTORAL 

Cuatro magistrados frenaron un proyecto con el cual se pretendía invalidar la 
prórroga de Mario Delgado y Citlalli Hernández, como dirigentes nacionales de 
Morena, por lo que el Presidente y secretaria general, respectivamente, 
concluirán su periodo hasta octubre de 2024. 
 

 

DELGADO DIRIGIRÁ A MORENA HASTA 2024 

Mario Delgado encabezará el proceso de selección del candidato presidencial de 
Morena en 2024, luego de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) validó la extensión de su cargo como dirigente nacional de 
ese partido hasta el 31 de octubre del año próximo. 
 

 

VULNERABLES ANTE LA DISCRIMINACIÓN LABORAL 

Las mujeres embarazadas se enfrentan a una serie de dificultades en el mundo 
laboral, sufriendo constantemente discriminación por parte de los empleadores, 
quienes al conocer su estado, les retiran oportunidades para las cuales están 
calificadas. La maternidad es vista como una desventaja en los centros de trabajo 
por gran parte de los empleadores, lo que afecta a las mujeres embarazadas, 
para quienes la oferta laboral es prácticamente nula. 
 

 

PIDEN HOMOLOGAR LAS LICENCIAS Y LA FIABILIDAD DE DATOS A NIVEL 
NACIONAL 

Cualquier licencia de conducir emitida en México debería cumplir requisitos 
mínimos para que se reconozca como documento oficial, sobre todo para que 
avale la identidad de la persona y su capacidad para conducir un vehículo 
motorizado, ya sea particular o de carga, coincidieron autoridades del ramo, 
tanto estatales como federal, así como de expertos, representantes de la 
iniciativa privada y legisladores que participaron en el foro La licencia de 
conducir en México. 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/357d64e7e267a3cb127ac6c99d67b9ff.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e3f513c3c631de36599a2274f213f487.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/911656416acdf128a8500101b43d3564.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/545d7d2e0960c6c6d26c4acb01e0e7bb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/545d7d2e0960c6c6d26c4acb01e0e7bb.pdf


s1192_u3409



s1192_u3409



s1192_u3409



s1192_u3409



s1192_u3409



s1192_u3409



s1192_u3409



s1192_u3409



s1192_u3409



s1192_u3409



s1192_u3409



s1192_u3409



s1192_u3409



s1192_u3409



s1192_u3409



s1192_u3409



s1192_u3409



s1192_u3409



SÍNTESIS INFORMATIVA 
Jueves 20 de abril de 2023 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Piña: compromiso, sólo con la sociedad (Milenio Diario) 
El compromiso de los trabajadores del Poder Judicial de la Federación es con la sociedad y con los 
“justiciables”, aseveró la Ministra Norma Piña Hernández, Presidenta de la Corte. Al entregar el premio 
Silvestre Moreno Cora a la oficial judicial Angela Quezada Díaz por 50 años de servicio, la Ministra subrayó 
que ser trabajador de dicho Poder requiere una vocación de servicio muy especial. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Requerirá reformas concretar el traslado a la SSPC (La Jornada) 
El traslado de la Guardia Nacional (GN) a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) podría 
tomar varios meses. Los Ministros de la Corte advirtieron que este cambio conlleva complicaciones 
operativas y normativas que obligarán a los poderes Legislativo y Ejecutivo a emitir reformas legales e 
implementarlas. En la sesión de hoy, el Pleno del Máximo Tribunal fijará los plazo y acciones a tomar para 
separar a esa corporación policial del control militar. “En efecto, se necesitaría determinar la asignación 
de recursos financieros, el control administrativo, el destino y permanencia del capital humano y, en 
general, cómo estructurar la GN con un mando civil, lo que, insisto, implicaría la exigencia de reglamentar 
un nuevo régimen de transición”, advirtió Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
 
Empaña medalla reproche por GN (Reforma) 
En el Senado, no saben comportarse ni cuando se trata de la medalla Belisario Domínguez, máxima presea 
que se otorga a los mexicanos más destacados. Elena Poniatowska se quedó viendo el espectáculo frente 
a ella, no le extrañó lo que veía, mantuvo la calma, sólo cruzó unos comentarios con el secretario de 
Gobernación, Adán Augusto López. La entrega de la medalla Belisario Domínguez a la escritora se manchó 
cuando la senadora del PES, Sasil de León, reclamó a la Suprema Corte el fallo sobre la Guardia Nacional 
(GN) y legisladores del PAN protestaron por meter el tema en la ceremonia. A De León le tocó exponer en 
tribuna la trayectoria de Poniatowska y para el final dejó el reclamo… Al mencionar la presencia del 
Ministro Alberto Pérez Dayán, en representación de la Presidenta de la Corte, Norma Piña, todos los 
legisladores de oposición aplaudieron fuertemente y gritaron “bravo”, en reconocimiento al fallo sobre la 
GN. El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, como si supiera lo que vendría minutos más 
tarde, hizo comentarios al Ministro Pérez Dayán mientras la senadora Alejandra Lagunes leía el histórico 
discurso de Belisario Domínguez contra Victoriano Huerta. El Ministro hizo un gesto de agradecimiento, 
tocando su antebrazo. “Le dije que no se preocupara, que yo estaba a su lado”, comentó Creel sobre ese 
momento. (Reforma 2) (El Universal -espacio en primera plana-) (Excélsior -espacio en primera plana-) (El 
Financiero -espacio en primera plana-) (La Jornada) (La Jornada 2) (El Economista) (24 Horas -espacio en 
primera plana-) (El Sol de México -espacio en primera plana-) (Reporte Índigo) (ContraRéplica -espacio en 
primera plana-) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (La Razón de México 2) (La Prensa) 
(Ovaciones -espacio en primera plana-) (El Independiente) Más información sobre el tema:(Seguirá la 
Guardia Nacional bajo disciplina militar, afirma AMLO/La Jornada) (Excélsior -nota principal-) (El Universal 
-espacio en primera plana-) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (El Financiero -espacio en primera 
plana-) (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -nota principal-) (La Razón de 
México -espacio en primera plana-) Publimetro -nota principal-) (Diario de México) (Unomásuno -versión 
digital-) (El Independiente -espacio en primera plana-) (Diario Imagen -nota principal-) (Ovaciones) 
(Truenan gobernadores 4T y Adán contra Ministros por frenar paso de GN a Sedena/Milenio Diario -
espacio en primera plana-) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (24 Horas) (ContraRéplica) 
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(Unomásuno-versión digital-) (Marcelo Ebrard califica fallo como “grave error”/La Razón de México) 
(Excélsior) (Gobernadores reprueban a Ministros/Excélsior) (Reforma) (El Financiero) (24 Horas) (La Razón 
de México) (Se aferra la 4T a GN militarizada/24 Horas -nota principal-) (Al frenar pase de GN a Sedena, 
Corte “se ciñó a la Constitución”/El Financiero) (La ONU pide asegurar carácter civil de la 
Guardia/Excélsior) (El Economista) (Sheinbaum critica fallo sobre Guardia Nacional/ContraRéplica) (El 
Independiente) (GN desatará una crisis jurídica, dice diputado/24 Horas) (No hay de otra... Diputados 
respetarán decisión de SCJN sobre GN/Unomásuno-versión digital-) 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que en oficinas del Poder Judicial cuentan que los Ministros de la Suprema Corte continuarán cumpliendo 
con su trabajo de hacer respetar la Constitución y no contestarán a las expresiones que descalifican su 
labor, como la cargada que lanzaron ayer gobernadores de Morena, Claudia Sheinbaum y el titular de 
Segob, Adán Augusto López Hernández, por el revés al traslado de la Guardia Nacional a la Sedena. 
Aseguran que su misión es hacer que se respeten los derechos de todos los mexicanos, como establece la 
Carta Magna. Bueno. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Falla celada contra la Presidenta de la Corte” 
Nos cuentan que, ayer, en la antigua sede del Senado, en la calle de Xicoténcatl, todo estaba listo para la 
celada, por parte del oficialismo en contra de la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, Norma Piña, a quien querían increpar el fallo del Máximo Tribunal del país que por mayoría 
dio reversa al traspaso de la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional. Los que organizaron 
la emboscada, nos dicen senadores de oposición, se quedaron con las ganas, pues doña Norma no asistió 
a la ceremonia solemne en la que se entregó la medalla Belisario Domínguez a la escritora y periodista 
Elena Poniatowska. El Poder Judicial estuvo representado por el Ministro Alberto Pérez Dayán quien, muy 
tranquilo, y hasta sonriente, recibió la metralla verbal de la senadora morenista chiapaneca Sasil de León, 
quien por momentos lució nerviosa y balbuceante. Así las ceremonias republicanas y el desprecio a la 
figura de la galardonada. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Premian a Poniatowska entre gritos y arrebatos” 
Los gritos de “¡fuera!, ¡fuera!, fuera!” emanados de las bancadas de oposición descompusieron el 
ambiente de respeto que, hasta entonces, había prevalecido en la ceremonia de entrega de la Medalla 
Belisario Domínguez a la apreciada periodista y escritora Elena Poniatowska… A la entrega de la medalla 
no asistió el Presidente con el argumento de que podrían faltarle al respeto a su investidura. Tampoco 
Norma Piña, la primera mujer que preside la SCJN, estuvo presente. No supimos las razones… 
 
Opinión/Agustín Gutiérrez Canet (Milenio Diario) “La Suprema Corte, baluarte de México” 
… La pretensión del Primer Mandatario de empoderar económicamente a las Fuerzas Armadas con fines 
político-ideológicos transexenales, como ocurre en Cuba o en China, representa una amenaza a la 
democracia, pues desvirtúa su fundamento constitucional para la que fueron creadas: preservar la 
soberanía de México. Gracias a la Suprema Corte de Justicia, los mexicanos recobramos la esperanza 
cuando el lunes modificó el Código Militar para prohibir a los militares la acción de espionaje a civiles y 
luego anuló la decisión presidencial de militarizar la seguridad pública. Confiamos en que la Corte se 
mantenga firme ante los embates presidenciales en la defensa de la Constitución. 
 
Opinión/Luis de la Barreda Solórzano (Excélsior) “Habemus Suprema Corte” 
Más allá de la relevancia de la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que ha declarado la 
inconstitucionalidad de las normas en virtud de las cuales la Guardia Nacional quedaba bajo el control de 
la Secretaría de la Defensa Nacional, la resolución permite vislumbrar que nuestro Máximo Tribunal 
cumplirá con la función que le asigna la Constitución y que le corresponde a todo Tribunal Constitucional 
en un Estado de Derecho, y no estará sometida a los designios del autócrata: habemus Suprema Corte… 
  

https://efinf.com/clipviewer/files/b9221012d0384bc0ed64aa10d10e710a.pdf
https://efinf.com/clipviewer/206a69a7a1e79e0d310b54d3eb91563c?file
https://efinf.com/clipviewer/files/f9e05271e3f0af6ce016920c9dd90466.pdf
https://efinf.com/clipviewer/6a8971d90f367cd1ae8c2204e996afa2?file
https://efinf.com/clipviewer/files/b5205a59c2fddfbd45afa9487c07ccbc.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/9e4da7f36420282168d7379ebba952c7.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/8a3f1c9e5f2989506a7bc88a86c50a1a.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/c6273cff365aa5ae93ad1a0604436220.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/c6273cff365aa5ae93ad1a0604436220.pdf
https://efinf.com/clipviewer/b2ee39400cfbe54a88c4938149cfdb49?file
https://efinf.com/clipviewer/cfda02682f59d7d011ebceb7dccd850f?file
https://efinf.com/clipviewer/cfda02682f59d7d011ebceb7dccd850f?file
https://efinf.com/clipviewer/25af89e70b6b886779941fb855a843b1?file
https://efinf.com/clipviewer/25af89e70b6b886779941fb855a843b1?file
https://efinf.com/clipviewer/files/c76a79e729d2767df268a07bf3fdda08.pdf
https://efinf.com/clipviewer/5ab251d0c03464d3307fa89e079d4d74?file
https://efinf.com/clipviewer/files/80304940b801dd334d57649242690aa0.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/80304940b801dd334d57649242690aa0.pdf
https://efinf.com/clipviewer/d54bf8466f643cde1de595ed9da6f3c3?file
https://efinf.com/clipviewer/3d947cb208c6cfd949f99e5a02404caf?file
https://efinf.com/clipviewer/3d947cb208c6cfd949f99e5a02404caf?file
https://efinf.com/clipviewer/files/a3d27a879668a04f86e9843fdaa64893.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/86fc5909f534fa33cf7ab536800c4fcd.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/7c086b17e1b0e600742262505b847c2a.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/eaedffbd8cf271860d4470dfb53b045e.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/b1b3938da61d6ce79f5cc1a6d2ee8af4.pdf


Opinión/Enrique Cárdenas (El Financiero) “Ante el asedio, resistimos” 
Hoy quisiera referirme a que, si bien los obuses del poder arrecian, también se multiplica la defensa que 
hacen muchos mexicanos, que son verdaderos héroes, y que nos permiten resistir. En primer lugar, el 
cambio de la Presidencia en la Suprema Corte de Justicia del Ministro Arturo Zaldívar a la Ministra Norma 
Lucía Piña ha sido un parteaguas. De sentirnos cada vez más vulnerables como ciudadanos por la casi 
capitulación del Poder Judicial ante el Presidente López Obrador, asumida por Zaldívar, hoy tenemos 
mucha más esperanza con la Ministra Piña presidiendo la Corte. Parece que la mayoría de los magistrados 
están por defender la Constitución y resistir los embates del Poder Ejecutivo y de la mayoría oficialista del 
Poder Legislativo. La declaración de inconstitucionalidad para que la Guardia Nacional fuera adscrita a la 
Secretaría de la Defensa Nacional y se mantuviera en el ámbito civil con una votación 8-3 representa un 
dique fundamental para aminorar la militarización del país… 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “El momento de la Suprema Corte” 
La Suprema Corte resolvió ayer que el control y adscripción de la Guardia Nacional en la Sedena, es 
inconstitucional. Restituyó así el espíritu y la letra del artículo 21 constitucional, reformado en 2019… La 
Suprema Corte falló el martes que debe permanecer en manos civiles, adscrita a la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana y guiada por el espíritu de construir una policía, no un nuevo cuerpo de ejército. 
Se trata de la decisión sobre la que más dudas albergaba la opinión pública, respecto de la Corte. Declarar 
inconstitucional la militarización de la seguridad pública implicaba el doble desafío de decirle no al 
Presidente y decirle no a las Fuerzas Armadas. Muchos juzgaban que la Corte no llegaría hasta ese punto. 
Pero llegó, y al hacerlo puso el pie en un nuevo terreno de legitimidad y autonomía… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “La voz del pueblo” 
El Presidente López Obrador descalificó ayer, como era de esperarse, a los Ministros de la Suprema Corte 
por declarar inconstitucional la adscripción de la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa: "¿Qué 
hizo ayer la Corte? -se preguntó-. Pues actuar a partir de los intereses de la cúpula, no recogiendo el 
sentimiento del pueblo, la voz del pueblo". Sólo el Presidente, como sabemos, puede entender y expresar 
la voz del pueblo… 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “Oigan, corcholatas: mis ideas no se tocan” 
Ayer, después de la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que impidió la adscripción de la 
Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional por inconstitucional, el Presidente hizo un anuncio 
que, creo, pocos esperábamos. Dijo que el día de su último Informe de Gobierno, el 1 de septiembre de 
2024, un mes antes que tenga que entregar la banda presidencial a su sucesora o -seré ingenuo- sucesor, 
enviará al nuevo Congreso una iniciativa de reforma constitucional para que lo que el martes frustró la 
SCJN ya sea constitucional. Dijo más: cuando explicó las razones para hacerlo, añadió que “y mandaré 
otras”… 
 
Opinión/Anamari Gomís (La Crónica de Hoy) “¿Y qué, cuál es el problema?” 
Los problemas son numerosos, pero no se puede más que estar contento por la resolución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación de que la Guardia Nacional no pasará a la Sedena. Reciban mis parabienes 
y mi admiración la Ministra Presidente Norma Piña y los demás conscientes Ministros, menos los tres 
chiflados, Arturo Zaldívar, que de lengua se come un plato espeso, la “Ministra Yasmín Esquivel” y la 
Ministra Loretta Ortiz. La decisión de la Corte fue un triunfo para la democracia. Sólo una vez he visto a 
elementos de la Guardia Civil asignados a la Sedena. De guardias civiles no tenían ninguna facha. Iban con 
uniforme de camuflaje y con armas. El camión que llevaban decía Guardia Nacional… 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Bancada guinda y su servil ofrenda a Palacio” 
… Con su diestras y mañaneras narrativas, el Presidente Andrés Manuel López Obrador ha venido 
ampliando los límites de sus márgenes de maniobra para asegurarse de ser actor central de la elección del 
24, sin estar en la boleta. Así ayer, al comentar la declaratoria de inconstitucionalidad de la Suprema 
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Corte a la transferencia de la Guardia Nacional a Sedena, hizo lo que siempre criticó, convocó a votar en 
el 24 para que Morena recupere la mayoría calificada en el Congreso de la Unión… 
Notas en remolino 
Hoy decidirán los Ministros de la Suprema Corte cómo traducir su fallo contra la Guardia Civil encuadrada 
en Sedena a una realista transición que no perjudique la capacidad operacional de la guardia.. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Corte autónoma, confirmaron ocho Ministros” 
Adán Augusto López Hernández, secretario de Gobernación y “corcholata” que busca alcanzar la 
candidatura presidencial de Morena y ganar la elección el año próximo, descalificó ayer a los ocho 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que frenaron el pase de la Guardia Nacional a la 
Secretaría de la Defensa Nacional, a los que consideró “constitucionalistas de ocasión”… 
De esto y aquello… 
Barullo y reclamos de la oposición por el discurso de la senadora del PES, Sasil de León, contra los Ministros 
de la Corte, en la sesión solemne en la antigua sede del Senado, durante la entrega de la medalla Belisario 
Domínguez a Elena Poniatowska, quien lamentó la ausencia de AMLO para “cuidar la investidura”… 
 
Opinión/Gustavo Madero (El Sol de México) “Hay instituciones, hay ciudadanía; hay oposición” 
Han sido varios los reveses recientes al Ejecutivo; eso es alentador porque nos demuestra que nuestro país 
aún cuenta con instituciones que defienden el equilibrio de Poderes… El ejemplo más elocuente lo 
tenemos en el revés que sufrieron el Presidente y su partido Morena en torno a la adscripción de la Guardia 
Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional. Cuarenta y nueve senadoras y senadores… firmamos la 
acción de inconstitucionalidad 137/2022 por el fraude a la Constitución que en su artículo 21 dice…: “Las 
instituciones de seguridad pública, incluyendo la Guardia Nacional, serán de carácter civil, disciplinado y 
profesional”… Ante esa definición constitucional tan explícita del carácter civil de la Guardia Nacional, las 
abiertas presiones del Presidente López Obrador contra la Suprema Corte de Justicia de la Nación y contra 
su Ministra Presidenta Norma Lucia Piña Hernández, sin el menor respeto a la titular de un poder. Pero 
afortunadamente, como dice el dicho: ¡aún hay jueces en Berlín!.. 
 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “Plan B para la militarización” 
… López Obrador no dejó pasar la oportunidad para repasar a los Ministros que votaron contra el pase de 
la GN a la Sedena, no sólo recurrió a su discurso de siempre: “Están muy alineados a la política del bloque 
conservador”, también olvidó (otra vez) que la División de Poderes es una de las grandes cualidades del 
Estado, pues se atrevió a cuestionar si años atrás, la SCJN había estado en contra de un Presidente… 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “Desacato” 
Debe ser algo en su DNA, que impide al “líder moral” de la 4T apegarse a las leyes: no reconoce límites, no 
acepta errores y, por el contrario, se empeña en continuar -no en corregir- cuando avanza por el sendero 
de la inconstitucionalidad. No hay otra forma de explicar el desacato perpetrado por el Presidente López 
respecto al fallo de la Suprema Corte ordenando restaurar la Guardia Nacional al orden civil, pues no 
puede -de acuerdo con nuestra Constitución- formar parte del Ejército... 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “GN: tampoco en 2024 será militar” 
Para superar el descalabro del inconstitucional endoso al Ejército de la Guardia Nacional en la Suprema 
Corte de Justicia, el Presidente López Obrador anunció lo que me pareció un ingenioso plan por aplicarse 
a punto de extinguirse su Gobierno: “El día primero de septiembre del año próximo presentaré una nueva 
iniciativa de reforma constitucional para insistir en que la Guardia Nacional dependa de la Secretaría de la 
Defensa, esperando se apruebe antes del último día de mi gestión -que va a ser a finales de septiembre-. 
Van a tener (en el Congreso) un mes y voy a pedir que se (le) dé prioridad..”. Bastará, en su lógica, que en 
las elecciones federales del 2 de junio del 24 los candidatos de su movimiento ganen dos tercios o más de 
los escaños y curules en las cámaras de Diputados y Senadores para tener la mayoría calificada que se 
requiere para que prospere cualquier cambio en la Constitución. 
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Opinión/Pedro Peñaloza (El Sol de México) “El golpe de la Corte” 
Felizmente el Pleno de la SCJN declaró inválida e inconstitucional, con ocho votos a favor, la transferencia 
de la Guardia Nacional (GN) a la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena). El proyecto aprobado fue 
presentado por el Ministro Juan Luis González Alcántara, quien defendió su propuesta respaldado 
centralmente por lo que mandata el artículo 21 constitucional, donde se establece que las instituciones 
de seguridad pública, incluida la GN, serán de carácter civil… Hoy se dio un primer paso para detener la 
obsesión militarista de AMLO y cumplir con lo que señala la Constitución… (Ovaciones) 
 
Opinión/Humberto Musacchio (Excélsior) “En camino hacia el desastre” 
… La desbocada militarización no ha mostrado eficacia en las muchas tareas que se han asignado en este 
sexenio a las Fuerzas Armadas, en la absurda creencia de que están integradas por seres impolutos, y no, 
como lo son en realidad, personas como las demás, sujetas a las tentaciones del poder y el dinero. Por 
fortuna, la Suprema Corte ratificó el carácter civil de la Guardia Nacional e impidió que quedara a las 
órdenes de la Secretaría de la Defensa Nacional… 
 
Opinión/Arturo Sánchez (El Heraldo de México) “Institucionalidad: la Corte” 
Como era de esperarse, el Presidente descalificó a los Ministros de la Corte por haber votado en contra 
de una ley que él propuso. Su reacción en la Mañanera de ayer denota un creciente sentimiento de 
frustración ante la fuerza de las instituciones. Hoy es evidente que “Al Diablo con sus instituciones”, tenía 
más fondo en su proyecto que un simple exabrupto discursivo y no sorprende el constante ataque a las 
instituciones para sustituirlas por mecanismos definidos por el Titular del Ejecutivo. Con todo, esta semana 
la Corte rescató la fuerza institucional ante las voluntades presidenciales… 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “La militarización en las elecciones de 2024” 
Al Presidente no le gusta perder. Cuando lo hace, suele doblar las apuestas. Es lo que ha hecho, de nuevo, 
ante la decisión de la Suprema Corte de Justicia de declarar inconstitucional el traslado de la Guardia 
Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional. Ayer, en la Mañanera, López Obrador anunció que enviará 
el primero de septiembre de 2024, un mes antes de dejar el poder, una iniciativa para reformar la 
Constitución, de tal suerte que la Guardia Nacional dependa de la Sedena… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Rosa Icela Rodríguez de cuartel en cuartel” 
Inicia la secretaria de Seguridad, Rosa Icela Rodríguez, una gira por todos los cuarteles de la Guardia 
Nacional en el país. Su intención es informar a los 130 mil elementos que la decisión de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación no impactará en sus salarios, prestaciones y ascensos. De hecho, se mantiene al 
frente de la corporación el general en retiro, David Córdova Campos. 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “Guardia Nacional, Defensa y vacíos legales” 
… Cuando comenzó el debate sobre la incorporación de la Guardia Nacional a la Defensa decíamos que 
apoyar esa medida era políticamente incorrecto: la exigencia era que la GN fuera una institución civil. Y así 
está en la Constitución, como lo refrendó la Suprema Corte esta misma semana. El problema es que no lo 
es ni tiene perspectivas de serlo. La GN, en los hechos, desde sus mandos hasta sus tropas, está 
conformada con un altísimo porcentaje de militares y actúa con base en esos mandos operativos, 
coordinada y originados básicamente con el Ejército… 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “La falacia como sustento del quehacer presidencial” 
… La credibilidad del Presidente está por los suelos. El Mandatario afirma que en septiembre del 2024, ya 
con un Congreso a su modo y en el último mes de su administración, mandará una retahíla de reformas a 
la Constitución para asegurar que la dictadura obradorista siente sus raíces en México. Así mandará una 
nueva iniciativa para que la Guardia Nacional regrese a la Sedena y otra en torno a la reforma electoral, y 
una más en relación a la estatización del sector eléctrico, por enumerar tan solo algunas de sus reformas 
que no fueron aprobadas por el bloque opositor en el Congreso o por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación… 
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Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “El laberinto de Adán Augusto” 
…. El secretario de Gobernación debería ser más inteligente y no comportarse como un elefante asustado. 
En los dos últimos días, como si fuera un niño de primaria saltando y gritándole al profesor desde la última 
fila para que le haga caso, escribió dos mensajes en Twitter pendencieros y torpes… En el mensaje 
publicado ayer, dijo que los “Ministros de la Corte se convirtieron en constitucionalistas de ocasión, 
votando por intereses políticos más que por interés jurídico en contra de la seguridad del pueblo de 
México”. Se refería a la votación del martes en la Suprema Corte de Justicia, donde la mayoría rechazó 
que la Guardia Nacional pasara legalmente a la Secretaría de la Defensa Nacional… 
 
Opinión/Javier Aparicio (Excélsior) “Impasse constitucional” 
Esta semana, la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró inconstitucional la reforma legal del 9 de 
septiembre pasado, según la cual se transfería el control operativo y administrativo de la Guardia Nacional 
a la Secretaría de la Defensa Nacional. La sentencia consiguió ocho votos a favor y tres en contra. Con esta 
resolución, la Corte puso un importante freno a la militarización de la seguridad pública del país. Cabe 
destacar que el proyecto de sentencia fue elaborado por el Ministro Juan Luis González Alcántara, y que 
éste fue apoyado por la Ministra Margarita Ríos Farjat, quienes llegaron a la Corte a propuesta del 
Presidente López Obrador. Por otro lado, los tres votos en contra fueron de Arturo Zaldívar, quien llegó a 
propuesta de Felipe Calderón -y en 2018 combatió con vehemencia la Ley de Seguridad Interior de Peña 
Nieto-, Loretta Ortiz y Yasmín Esquivel, quienes fueron propuestas del Presidente en turno. Esto quiere 
decir que al menos dos de los cuatro nuevos integrantes de la Corte decidieron defender la Constitución 
antes que las preferencias del Presidente que los propuso. La agencia importa… 
 
Opinión/Mario Patrón (La Jornada) “La Guardia Nacional y el contrapeso de la Suprema Corte” 
… Con el inicio de la semana, la Corte comenzó también la discusión sobre el proyecto de sentencia del 
Ministro Juan Luis González Alcántara sobre el traspaso administrativo y operativo de la Guardia Nacional 
(GN) a la Sedena… Tras el histórico fallo del martes, quedan pendientes en la agenda de la Corte las 
discusiones sobre los efectos de esta resolución, así como la revisión de la acción de inconstitucionalidad 
62/2019 promovida por la CNDH sobre la presencia de la GN en las estaciones migratorias, y el amparo 
282/2020 promovido por la asociación Mexicanos Unidos Contra la Delincuencia contra la Ley de la 
Guardia Nacional por considerar que transgrede el sistema nacional de seguridad pública… la Corte ha 
dado un mensaje contundente en defensa de los derechos humanos, pero aún quedan muchas discusiones 
pendientes que pondrán a prueba la autonomía y el compromiso con la defensa de la Constitución del 
Máximo Tribunal… 
 
Opinión/Claudia Ruiz Massieu (El Universal) “La República civil en resistencia” 
Este martes, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación aprobó por mayoría calificada la 
invalidez del decreto que trasladó la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional… Esta es quizá 
la sentencia más relevante de la Suprema Corte en el sexenio, y será histórica. En un contexto lleno de 
presiones, ataques y hasta amenazas cotidianas, ocho Ministras y Ministros respaldaron, con valentía y 
responsabilidad, el proyecto del Ministro González Alcántara. Esta sentencia, además de ser una victoria 
jurídica, representa un triunfo para la ciudadanía que ha salido a las calles a defender a nuestra 
democracia… 
 
Opinión/Maite Azuela (El Universal) “Un Poder Judicial comprometido con la paz” 
Por mayoría de votos, la Suprema Corte declaró la invalidez de las reformas legales impulsadas por el 
Ejecutivo y aprobadas por el Legislativo para que la Sedena tuviera un control total sobre la Guardia 
Nacional… Por fortuna, la mayoría de las y los Ministros no coincidieron con el Ministro Arturo Zaldívar y 
determinaron que la militarización no es cualquier cosa… al debatir en la Suprema Corte la acción de 
inconstitucionalidad 137/2022, la postura de Zaldívar sobre el papel que debía jugar la SCJN se sostuvo 
sobre la idea de que “nuestro trabajo no es ni puede ser votar a favor o en contra de la militarización, 
cualquier cosa que esto signifique”… 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/7ec9e0963e895872f25d9cd76672216e?file
https://efinf.com/clipviewer/files/7668b2a0090ff5891373e36bc7f7a69e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/dc48777d7b2c8553eb668274925590f4?file
https://www.efinf.com/clipviewer/0fbd242af7969e9257c62e198fa2bc0b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/d6534f48db63b4786b6a495972b657a9?file


Opinión/Editorial (La Jornada) “La SCJN contra el modelo de seguridad” 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador informó ayer que acatará el fallo de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) que invalidó la transferencia de la Guardia Nacional (GN) a la Secretaría de la 
Defensa Nacional (Sedena) y ordenó devolver la corporación al control administrativo y operativo de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC)… Aunque la decisión adoptada por el Máximo 
Tribunal en votación dividida de ocho contra tres ya está firme, los Ministros reconocieron que la mudanza 
de la GN a la SSPC requiere de ajustes operativos y legales que tomarán meses, por lo que será hasta el 
próximo jueves cuando discutan el alcance de sus efectos y los plazos con que habrá de aplicarse… 
 
Opinión/Jorge Álvarez Hoth (El Universal -versión digital-) “¿Guardia Nacional derrota para quién?” 
Los ocho Ministros, ahora más que nunca en el radar el Presidente y que votaron por defender al pie de 
la letra la Constitución fueron: Juan Luis González Alcántara, Norma Piña, Luis María Aguilar, Margarita 
Ríos Farjat, Javier Laynez, Jorge Pardo, Alberto Pérez Dayán y (el vapuleado por AMLO) Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Los tres que se opusieron a invalidar las normas fueron Arturo Zaldívar, Yasmín Esquivel y 
Loretta Ortiz.  
 
Opinión/Pablo Álvarez Icaza (El Universal -versión digital-) “Adenda” 
1) La Corte invalidó la reforma aprobada en septiembre pasado por el Congreso que trasladaba el control 
operativo y administrativo a la Secretaría de la Defensa Nacional por ser anticonstitucional. El mensaje fue 
que no se puede cometer un fraude a la Constitución pasando leyes secundarias que la contravengan. 
 
Opinión/Jorge Zepeda Patterson (Milenio Diario) “El desafío democrático: nos vemos en las urnas” 
“Nosotros vamos a obedecer lo que resolvieron los Ministros de la Corte”, dijo este miércoles el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador, tras lamentar la decisión del Poder Judicial que considera 
inconstitucional la subordinación de la Guardia Nacional a las Fuerzas Armadas… Tras la derrota, el 
Presidente hizo una reflexión que describe esta civilidad; un gesto que difícilmente empata con la visión 
catastrofista que le endilgan sus críticos… “Es un tiempo importantísimo en nuestro país, momentos 
estelares en nuestra historia… De manera pacífica se está llevando a cabo una transformación muy 
profunda. ¿Cuándo se había visto que la Corte se enfrentara y se opusiera al Presidente?.. 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Guardia Nacional, tema electoral” 
Con habilidad política, el Presidente de la República transfirió al plano electoral de 2024 el revés que a su 
proyecto integral de Guardia Nacional (GN) le asestó la Corte al negar la transferencia de este cuerpo 
militarizado a la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) y devolverlo a la instancia civil encabezada por 
Rosa Icela Rodríguez. Además de las secas descalificaciones a ocho Ministros de la Corte… López Obrador 
anunció que en su sexto y último Informe de Gobierno (el primer día de septiembre de 2024, a un mes de 
dejar Palacio Nacional) presentará una nueva iniciativa con el mismo propósito de que la Guardia quede 
bajo control operativo y administrativo de la Sedena… 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Con la mira puesta en 2024” 
Tras el revés en la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto al paso de la Guardia Nacional al 
mando de la Sedena y tras los nuevos señalamientos del Presidente López Obrador hacia los Ministros, el 
panorama para las discusiones que vienen no lucen muy favorables para los proyectos del Mandatario. Y 
es que la votación en la sesión del Pleno del pasado martes dejó en claro que el tabasqueño no tiene los 
apoyos que necesita en la Corte, lo que podría confirmarse cuando se valore la constitucionalidad del Plan 
B electoral… 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Hasta a los propios morenistas sorprendió que la senadora Sasil de León aprovechara una ceremonia 
solemne para hacer grilla de la más barata. El acuerdo entre Morena y el resto de los partidos era que 
serían institucionales los mensajes en la entrega de la Medalla Belisario Domínguez. Pero la legisladora de 
Chiapas se fue por la libre y aprovechó el homenaje a Elena Poniatowska para atacar a la Suprema Corte 
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de Justicia. Es decir, el día que se reconoció a la autora de “La noche de Tlatelolco”, la senadora De León 
salió en defensa... ¡de la militarización!.. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
Elena Poniatowska solo miraba cómo la senadora de Morena Sasil de León, del PES, un aliado de Morena, 
se lanzaba contra la Corte por frenar la militarización de la Guardia Nacional. Por supuesto, el acuerdo 
pactado con Ricardo Monreal por parte de la oposición no pudo cumplirse y se soltó la escandalera. Qué 
pena con Elenita. 
 
Opinión/Paola Félix Díaz (El Universal) “Un proyecto que reclama coherencia” 
… Los encabezados de los medios y las más prestigiosas plumas se sorprenden una y otra vez de la 
independencia de la Suprema Corte y del buen rumbo de la economía nacional, porque ello contradice los 
malos presagios que se lanzaron en contra de Andrés Manuel López Obrador antes y durante el comienzo 
de su mandato. El tiempo le ha dado la razón una y otra vez…  
 
Opinión/Jesús Zambrano (El Universal) “INAI, Notimex... “el Estado soy yo”” 
La deriva totalitaria del “lopezobradorismo”, en franca descomposición, se ha acelerado en los últimos 
días… La decisión de no nombrar a los tres comisionados faltantes del INAI… el anuncio de la desaparición 
de la agencia de noticias del Estado mexicano, Notimex… Este individuo se ha convertido realmente en un 
peligro para México. Por ello he celebrado la valiente decisión de la SCJN de declarar inconstitucional la 
adscripción de la Guardia Nacional a la Sedena, demostrando la fortaleza de las capacidades de la sociedad 
para preservar la democracia. 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Un arma en riesgo” 
Cualquier giro tendría repercusiones en México. La detención, encarcelamiento y proceso contra Genaro 
García Luna ha sido tema angular en el discurso presidencial para condenar el pasado y limpiar su presente. 
Ayer, sin lógica a la vista, de nuevo aludió al ex funcionario para criticar la decisión de ¡ocho de los 11 
Ministros! para regresar a mando civil el control de la Guardia Nacional.  
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “El futuro de la Guardia Nacional” 
Este martes 18 de abril la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) marcó precedente: aprobó con 
ocho votos a favor el proyecto del Ministro José Luis González Alcántara Carrancá, en el que propone 
invalidar el traspaso de la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), pues la 
Constitución establece que ese cuerpo de seguridad debe tener un carácter civil.  
 
Opinión/Sube y Baja (La Crónica de Hoy) “Baja” 
La legisladora Sasil de León rompió el acuerdo pactado y “ensució” la entrega de la Medalla Belisario 
Domínguez a Elena Poniatowska al condenar la resolución de la Suprema Corte por haber tumbado el 
traslado de la Guardia Nacional al Ejército.  
 
Opinión/Maruan Soto Antaki (Milenio Diario) “Principio de irracionalidad” 
… La inclinación de Palacio por lo sobresimplificado marca su lógica provinciana y voracidad por el 
desmantelamiento de órganos del Estado. Su negación para entender se muestra tanto en el affair INAI 
como en la propuesta por desaparecer o quitarles independencia a otros instrumentos… Las políticas 
públicas son expresión práctica de una lógica. Mala lógica obliga a peor argumentación y esta lleva a una 
aplicación equivalente. A los enunciados del Ministro Zaldívar, con sus soldados civiles. Una perversión 
que abraza la degradación intelectual… 
 
Opinión/Miguel Ángel Velázquez (La Jornada) “Los verdaderos intereses del Poder Judicial” 
… Hoy el asunto se llama Guardia Nacional. Las advertencias que se lanzaron desde la Presidencia de la 
República y que buscaban con las medidas establecidas en el llamado Plan B, vacunar contra la corrupción 
a los integrantes de la corporación no fueron atendidas por los Ministros de la Corte. Y eso de escuchar 
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las advertencias era casi imposible, y así debió entenderlo López Obrador. Los Ministros de la Corte no 
miraron en los cambios planteados una mejora para la Guardia Nacional y buscaron en las leyes y en su 
interpretación (la de ellos) la forma de impedir que progresara la idea… 
 
Opinión/Eduardo González (Milenio Diario Hidalgo -versión digital-) “Sin Guardia Nacional” 
Tras la decisión de la Suprema Corte de declarar anticonstitucional el paso de mando de la Guardia 
Nacional al Ejército, se abre de nuevo el cuestionamiento sobre qué debe ocurrir con una corporación de 
seguridad que ha traído más problemas que soluciones. Desde la entonces Policía Federal al mando de la 
Secretaría de Seguridad Pública con Vicente Fox, Felipe Calderón y bajo las órdenes de Genaro García Luna, 
la situación terminó por descomponerse al grado de lo que todos sabemos, la infiltración del crimen 
organizado, la formación de cuerpos de élite que sirvieron como máquinas de matar y cientos de casos de 
abuso de autoridad… 
 
Opinión/Ramón Zurita Sahagún (Diario Imagen) “De frente y de perfil” 
Finalmente no prosperó el intento de pasar la Guardia Nacional al control de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, ya que la Corte invalidó dicho decreto. La razón fue considerarlo violatorio del artículo 21 de la 
Constitución. 
 
Opinión/“3 preguntas a…” (Publimetro) 
Gustavo López Montiel, profesor de Ciencia Política de la Escuela de Ciencias Sociales y Gobierno del Tec 
de Monterrey: 
1.- ¿Cuál es su lectura de la respuesta del Presidente a la SCJN? - Más bien es como una bandera electoral 
lo que planteó el Presidente. Creo que, de aquí en adelante -como ya lo ha hecho antes en cualquier tema 
en el que no salga favorecido-, va a ubicarlo como una bandera que le permita pedir el voto por Morena 
para poder tener una mayoría que le permita nuevamente generar cambios mayores… 3.- ¿El que pega 
primero, pega dos veces? Sí. El ya marcó la agenda. Lo que a él le gusta -y lo hace para poder mantener 
obviamente la atención- es marcar la agenda. Él lo ha dicho: “Ustedes no van a poner la agenda, la pongo 
yo”, entonces es un tema que va a estar hablando. Existe un trasfondo. Primero, el argumento con la 
Suprema Corte es porque ha dicho que el próximo Gobierno debe hacer una Reforma Judicial. Ahora, la 
mayoría que él busca configurar para la siguiente legislatura. 
 
Opinión/Luis Soto (El Independiente) “AMLO, dolido” 
Podrá argumentar lo que quiera el Presidente de la República por el fallo de la Corte sobre el hecho de 
que es inconstitucional, un “fraude a la Constitución” -como lo calificó el, Ministro Javier Laynez- que la 
Guardia Nacional dependa de la Secretaría de la Defensa Nacional, pero, como dirían en el lenguaje 
jurídico: “Consummatum est”… La democracia es el Gobierno del pueblo, es el fondo. Ninguno de esos 
argumentos hará mella en el grupo de los 8 Ministros que resolvieron tan espinoso asunto, y lo único que 
demuestra el Jefe del Ejecutivo es que el revés de la Suprema Corte le dolió hasta el alma. 
 
Opinión/Callo de Hacha (El Independiente) “#Es Lilly” 
…Todo esto se desprende después de que este martes, la SCJN invalidara el decreto que transfería el 
control operativo y administrativo de la Guardia Nacional a la Sedena por considerar que se estaba 
violando el artículo 21 constitucional que prevé que todas las instituciones de seguridad pública sean de 
carácter civil, incluyendo a la Guardia Nacional.  
 
Opinión/Francisco Gómez Maza (El Independiente) “El homenaje a Elena se impuso sobre el 
oportunismo de unas y otras” 
… Qué tenía qué ver la Suprema Corte, la Guardia Nacional, con el homenaje de la República a una 
mexicana sobresaliente como la autora de La Noche de Tlatelolco… Pues Sasil, luego de pronunciar el 
último párrafo de su discurso, copiado del buscador de Google y leído dándole el sonsonete de una tribuna 
de un Congreso estatal, se salió y encendió los ánimos pendencieros de Kenia... y de los panistas que 
asistieron a la ceremonia de homenaje. 
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Opinión/La Agenda de El Independiente (El Independiente) “Crisis del viejo presidencialismo” 
Hasta hace no mucho tiempo, la estructura de poder en México era piramidal y mostraba en la punta al 
Presidente de la República. Y también hasta hace no mucho tiempo, los Ministros de la Suprema Corte 
eran designados por dedazo presidencial. El Presidente López Obrador designó a cuatro Ministros, pero 
en la votación sobre la Guardia Nacional y la Sedena sólo dos apoyaron la reforma presidencial y otros dos 
la rechazaron. Se trató de la primera ocasión en toda la vida de la Corte en que Ministros favorecidos por 
el Presidente de la República a la hora de las votaciones se pasan al bando contrario. Se trata, en suma, de 
los indicios de una severa crisis del sistema presidencialista otrora invencible. 
 
Opinión/El Chacal (Unomásuno -versión digital-) “Todo que ver” 
…Quiero reconocer a los 8 Ministros de la SCJN por haber emitido un voto pensado, sensato, defendido 
con argumentos jurídicos y no políticos como se ha señalado, por la inconstitucionalidad de la 
incorporación de la Guardia Nacional a la Sedena, cabe mencionar que hemos sido testigos de los abusos 
de la GN como el incidente donde una familia fue baleada resultando con tres muertos y tres heridos, los 
5 jóvenes acribillados a balazos y demás abusos por falta de protocolos, porque sabemos de dónde vienen 
muchos miembros de esta institución, y por eso es necesario mandos civiles y acciones auditables y 
vigiladas por la sociedad civil. 
 
Opinión/Miguel Ángel Casique Olivo (Unomásuno -versión digital-) “Suprema Corte da golpe a AMLO; 
GN no va a Sedena” 
…Una loa y varios aplausos se deben llevar los Ministros Luis María Aguilar, Luis González Alcántara y 
Javier Laynez, quienes promovieron la decisión que golpea al rostro y ego dictador y soberano sobre todo 
por la valentía de no temer al Poder Ejecutivo que tanto ha amenazado a quien está contra sus erróneas 
políticas. El argumento principal de González Alcántara es que “resulta inconstitucional el traslado 
administrativo, presupuestario, orgánico, funcional y de mando que el decreto impugnado realiza. Se 
opone al artículo 21 que, como una garantía del carácter civil de la GN, incorpora expresamente que esta 
deberá quedar incorporada a la dependencia del ramo de la Seguridad Pública”, esto quedó establecido 
en el proyecto aprobado… 
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno -versión digital-) “Motivos de la SCJN y sus alcances vida 
partidista” 
Una SCJN plural: La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) evalúo con profundidad la 
constitucionalidad de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) sobre el control de la Guardia Nacional 
(GN), y si la intervención de la GN en labores de tema migratorio. Previamente, el Pleno de Ministros 
analizará la votación de la acción de inconstitucionalidad promovida por la Comisión Nacional los 
Derechos Humanos (CNDH) contra las reformas a los códigos de Justicia Militar, donde quedaba pendiente 
si los militares puedan interceptar comunicaciones de civiles, como las de teléfonos celulares, sin 
necesidad de una autorización expresa de un juez civil.  
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Frente a la estridencia y la sinrazón de Palacio, la 
oposición avanza” 
Un sonoro ¡¡¡OOORALES!!! retumbo en llanos y praderas, playas y montañas de México. La verdad es que, 
más allá de la pobre ironía, Andrés Manuel López Obrador ayer perdió el piso v el rumbo. AMLO no fue 
derrotado por la Suprema Corte, sino por él mismo. Su prepotencia y arrogancia de pretender pasar a la 
Guardia Nacional al control del Ejército chocó con la determinación de los 8 Ministros que vieron en ello 
un acto claramente inconstitucional. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Corte echa atrás militarización de la GN; el Presidente 
enfurece” 
… Ayer, la Corte se lo echó abajo. Y la Guardia Nacional deberá regresar de la Secretaría de la Defensa a la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y bajo mando civil. Tal como fue aprobado por el 
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Congreso. Avisado de que eso ocurriría, AMLO hizo rabieta previa en su Mañanera de ayer desde donde, 
amargoso, sentenció: “La Corte quiere regresar a la época del “narco-Estado”… 
 
Opinión/Fred Álvarez (El Independiente) “Habemus Corte”  
…Y hoy, ocho de los 11 Ministros les dieron la razón. La culpa de todo esto no sólo fue de quien redacto 
dicha barbaridad, sino de los legisladores de Morena y aliados, en el caso del Senado fueron 71 senadores 
que la aprobaron haciendo un fraude a la Constitución; Ricardo Monreal, coordinador de la bancada de 
Morena se abstuvo de votar, y ello le generó un fuerte regaño presidencial, “está avalando la falsedad y la 
politiquería del conservadurismo, pero somos libres”, le dijo en una gira por Zacatecas.  
 
El lector escribe/Resisten instituciones (Reforma) 
Lo que diferencia a los países que gozan de prosperidad y riqueza de los que viven rezagados en la pobreza 
es el tipo de instituciones que han construido a lo largo de la historia. México, sin duda, no es ejemplo de 
éxito. Sin embargo, los contrapesos ciudadanos, la lucha de miles de mujeres y hombres nos han permitido 
construir instituciones que, con defectos y deficiencias, se sostienen y nos defienden de la 
discrecionalidad, las ocurrencias y los desplantes autoritarios de los gobernantes en turno. La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha dado muestra de ello. Isidro López P. Ciudad de México 
 
Tu Opinión Reforma/Palos de Ciego (Reforma) 
Aplaudo la responsabilidad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto a la Guardia Nacional. 
No obstante, ello puede usarse como pretexto para justificar el fracaso en seguridad: “no aprobaron 
nuestra propuesta”. Un eventual éxito en esa materia depende más bien de la estrategia: labor previa de 
inteligencia para ubicar a delincuentes, enseguida, y ahí sí utilizar a la milicia para someterlos a la justicia. 
Los palos de ciego son para invidentes, no para políticos.  
Juan Manuel Ochoa T./Miguel Hidalgo, CDMX 
 
Tu Opinión Reforma/Narrativa agotada (Reforma) 
El Presidente tiene razón, el INAI es innecesario. Él es absolutamente transparente. En las Mañaneras 
podemos leer su mente. Sabemos a quién van a culpar, a quién van a exonerar y a quién va a satanizar Por 
supuesto, hoy tocó el turno a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Tiene la habilidad de tergiversar 
cualquier tema para convertirlo en sermón o regaño, pero creo que está agotando su narrativa. 
Lola Riva Palacio/Álvaro Obregón, CDMX 
 
AJUSTE PRESUPUESTAL 
Corte admite controversia del INE (Excélsior) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) admitió a trámite la controversia constitucional que 
presentó el Instituto Nacional Electoral (INE) por el ajuste a la baja en el presupuesto aprobado por los 
diputados, por cuatro mil 475 millones 501 pesos. En los estrados publicados la tarde de ayer, en el 
Máximo Tribunal, se detalló que el Ministro instructor no concedió la suspensión solicitada por el 
quejoso, para el acto reclamado. “Se niega la suspensión, en los términos precisados en el presente 
acuerdo”, se indicó en el acuerdo de admisión a trámite. (Reforma) (La Jornada) (La Razón de México) 
 
REFORMA ELECTORAL 
Aplaza la Corte la decisión de levantar suspensión a parte del Plan B electoral (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) aplazó nuevamente la decisión sobre si levanta la 
suspensión que decretara para no aplicar la primera etapa del Plan B -que implica las reformas a las leyes 
generales de Comunicación Social y de Responsabilidades Administrativas-, en el Estado de México y 
Coahuila. El fallo se emitirá hasta la próxima semana. La Ministra ponente de esta revisión, Loretta Ortiz 
Ahlf, no acudió a la sesión del miércoles en la Segunda Sala del Máximo Tribunal, donde se votará el 
asunto, por lo que todos sus proyectos quedaron en lista. Fuentes judiciales confirmaron desde el mes 
pasado que la propuesta original de la Ministra Ortiz es revertir la suspensión, que fue otorgada por el 
Ministro Alberto Pérez Dayán, de modo que las leyes impugnadas volverían a tener vigencia hasta que la 
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SCJN resuelva si son o no constitucionales. (24 Horas) Más información sobre el tema: (Espirales 
intelectuales y sociales pueden reventar populismo en 2024: Roger Bartra/La Crónica de Hoy) 
 
Las comunidades indígenas no se tomaron en cuenta para el Plan B electoral; piden amparo para 
frenarlo y ser consultados (La Prensa -espacio en primera plana-) 
Las comunidades indígenas de todo el país no fueron tomadas en cuenta para la reforma electoral del 
Presidente, el llamado Plan B, y por eso ahora los 22 gobernadores indígenas interpusieron un amparo 
para que estos cambios no mantengan invisibles a esta población; el amparo busca que los pueblos 
indígenas sean consultados y sus derechos respeta dos, dijo Candelaria Lázaro Lázaro, gobernadora 
Nacional Indígena según los Usos y Costumbres de los Pueblos Tradicionales. 
 
Opinión/Laura Liliam García López (El Independiente) “El TEPJF, El INE, y las Mujeres rumbo al 2024” 
La agenda político feminista va rumbo al 2024, en el que ya hay candidatas para la elección presidencial y 
a todos los cargos de elección popular. El proceso electoral en puerta llegará con nuevas reglas electorales, 
aunque en esta ocasión no hay una gran reforma político electoral, se aprobó el Plan B de la reforma 
electoral, y aunque actualmente se encuentra en controversia constitucional en el que la SCJN ha 
suspendido su vigencia y no se podrá aplicar para el proceso electoral del 2023 en los estados de Coahuila 
y el Estado de México, aun podría dinamitar las reglas del juego para el proceso del 2024… 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 114/2021. 
 
DERECHO DE PETICIÓN EN REDES SOCIALES 
Opinión/Marielena Hoyo Bastien (La Crónica de Hoy) “Indispensable pasar de la indignación digital a la 
denuncia formal” 
Por su parte, el artículo 293 Bis 4 relaciona, entre otros supuestos, que serán considerados actos de 
crueldad, luego entonces delito: Lastimar y arrollar animales causándoles torturas o sufrimiento 
innecesarios o con la intención de matarlos por el sólo espíritu de perversidad, venganza, odio o simple 
diversión… Así mismo hay expuestas varias denuncias en las diferentes redes sociales, entre ellas Twitter, 
la cual ya fue reconocida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, gracias al Ministro Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, como vía para que las autoridades a quienes se dirige deban atender y dar respuesta… 
 
IMPUGNACIÓN A FONDOS DE MUNICIPIOS 
Opinión/Trascendió… Monterrey (Milenio Diario Monterrey -versión digital-)  
Que el gobernador Samuel García impugnó ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación la resolución 
del Tribunal Superior de Justicia de la entidad que suspende el reglamento elaborado para poder ejercer 
los recursos del Fondo de Municipios, el cual asciende, según el presupuesto de este año, a dos mil 500 
millones de pesos. El mandatario estatal promovió ante el Máximo Tribunal del país dos controversias 
constitucionales en contra del Poder Judicial de Nuevo León. El Ministro Javier Laynez Potisek será quien, 
en primera instancia, decida si da entrada a este par de demandas, previo cumplimiento de los requisitos 
del caso. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN/NIVELES DE CONFIANZA 
Combate a la corrupción convence a medias (Reforma -espacio en primera plana-) 
¿Cree que este Gobierno ha hecho una diferencia en el combate a la corrupción o sigue habiendo la misma 
corrupción o más? 
Sí ha hecho una diferencia  53% 
Sigue habiendo la misma o más  42% 
No sabe/No contestó    5%... 
Instituciones 
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¿Cuánta corrupción cree que hay en…? 
(Porcentaje que dice mucha) 
 2019  2020  2021  2022  2023 
Jueces y magistrados      56     53     50     51 
La Suprema Corte de Justicia     54     57     53     49     47 
 
Opinión/Saúl Arellano (La Crónica de Hoy) “La corrupción tiene nuevas caras” 
Uno de los problemas estructurales que se han enfrentado históricamente en México, respecto de sus 
Gobiernos, en todos sus niveles y ámbitos, es el de la corrupción… La corrupción es percibida por la 
población nacional como uno de los principales problemas; y es de una muy alta preocupación saber que 
las corporaciones que se perciben como de mayor incidencia de este fenómeno son las de las policías 
estatales, policías preventivas municipales y policías de tránsito municipal. Pero igualmente se cree que 
las Cámaras de Diputados y de Senadores; y que el Poder Judicial, son espacios donde constantemente se 
llevan a cabo actos corruptos que no sólo dañan la imagen y reputación institucional, sino que erosionan 
la confianza ciudadana en ellas… 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “Un discurso desesperado” 
El 19 de abril -ayer-, es una fecha memorable en la crónica de este sexenio. Marca el punto cenital hasta 
ahora, del divorcio entre el Presidente de la República y la realidad. No sólo esa parte real de la vida pública 
determinada por la vigencia de los demás Poderes republicanos, sino por el conjunto objetivo de 
circunstancias relacionadas con el ejercicio del poder, hoy distorsionado por las obsesiones personales y 
la ausencia de un discurso renovado, fresco, útil, capaz de resistir las evidencias de tantos fracasos 
acumulados en el reciente lustro (casi). Pero ahora importa nada más el Poder Judicial. Cuando el 
Presidente descalifica a la Suprema Corte de Justicia y la acusa de estar al servicio de la cúpula del poder, 
parece ignorar quien es el arquitecto y propietario de esa enorme bóveda: él… 
 
Opinión/Juan María Naveja (El Economista) “El candidato es lo de menos” 
… La historia ya la conocemos, si los resultados no son los que quiere los va a desconocer, ya sembró dudas 
contra el INE, el Tribunal Electoral y hasta contra la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Si los 
resultados no le gustan, Andrés Manuel López Obrador va a victimizar a sus candidatos, en particular los 
de la Presidencia y la jefatura de Gobierno. Él cree que sigue contando con una base de 30 millones, 
aunque apenas la mitad repitió en la elección intermedia. 
 
Opinión/Adrián Velázquez Ramírez (El Heraldo de México) “Un final de sexenio inesperado” 
… El anuncio hecho ayer por Andrés Manuel López Obrador, respecto a que luego de las elecciones de 
2024 enviará una nueva propuesta de reforma constitucional es realmente algo inédito en la historia 
reciente de nuestra democracia. El audaz movimiento le asegura al Presidente al menos dos cosas. La 
primera es que le permite a López Obrador definir el eje político de la campaña… La segunda es que el 
Presidente se asegura llegar al último día de su sexenio con una centralidad política realmente inédita… 
Pero el anuncio de reforma es la cereza que corona un pastel más grande. Las tensiones con el INE, el INAI 
y la Suprema Corte marcan un contexto político muy diferente al que se avizoraba en 2021… 
 
Opinión/Onel Ortíz Fragoso (El Independiente) “Los límites de la polarización” 
… En 2018, AMLO obtuvo una victoria contundente. Sus adversarios quedaron en la lona y ahí han 
permanecido por lo que va del sexenio… La estrategia de AMLO no es un capricho o una desviación de su 
personalidad, sino un nuevo modelo de estabilidad y gobernabilidad basado en el “No Acuerdo”; pero sí 
en el respeto a las determinaciones de la última instancia de la ley. La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. La línea de AMLO fue no pactar con la oposición. Acabar con los acuerdos políticos de reparto de 
cuotas…  
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MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Opinión/Enrique Campos (24 Horas) “El Presidente y sus planes transexenales” 
Uno de los grandes temores de cómo se puede afectar la vida democrática de México es que el actual 
Presidente Andrés Manuel López Obrador decidiera mantenerse en el poder más allá del plazo 
constitucional. Evidentemente que hacerlo de forma legal era prácticamente imposible porque implicaba 
una reforma constitucional que, además, tendría que esperar para su aplicación al siguiente sexenio… Un 
primer intento velado por hacer transitar una permanencia de facto se puso en marcha con el siempre 
solícito Ministro de la Suprema Corte, Arturo Zaldívar, y aquel fallido intento de mantenerlo en la 
Presidencia del máximo órgano legislativo (sic) en contra de la ley. Esa intentona falló… 
 
Listo fallo de caso Yasmín Esquivel (Basta!) 
El rector de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), Enrique Graue Wiechers, apuntó que 
el Comité de Ética de la institución ya cuenta con la resolución del análisis sobre el supuesto plagio de la 
tesis de licenciatura de la Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Yasmín Esquivel 
Mossa. (Diario de México -espacio en primera plana-) 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
“Alta probabilidad” que la Corte reviva al INAI: Monreal (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) 
Salida. El líder de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, dijo ayer que hay una “alta probabilidad” de que 
la Corte autorice al INAI a sesionar con menos de cinco comisionados, por la afectación que genera esa 
situación a los derechos fundamentales de la población en materia de derechos de acceso a la información 
y protección de datos personales, consagrados en la Constitución. (Unomásuno -espacio en primera plana 
versión digital-) Más información sobre el tema: (Diputados exigen dejar de desmantelar 
instituciones/Excélsior) (Piden a Poder Ejecutivo y Segob frenar descalificaciones contra INAI/Unomásuno 
-versión digital-) (“Radicalización vulnera derechos ciudadanos”/La Razón de México)  
 
Opinión/Lorenzo Córdova Vianello (El Universal) “Transparencia bajo acoso” 
La transparencia en el ejercicio del poder público es un componente fundamental de todo sistema 
democrático, al grado de que, sin transparencia, simplemente no hay democracia… Afortunadamente, en 
una de sus últimas decisiones antes de quedar estancado el Pleno del INAI decidió presentar una 
controversia constitucional ante la SCJN en contra de la omisión del Senado. Una vez más será la Corte la 
que tendrá que resolver si, como lo desea el poder, prevalece su voluntad (se van a nombrar a los 
comisionados “cuando nosotros digamos”, llegó a decir en el límite del cinismo un senador oficialista), o 
bien el orden constitucional y legal. 
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno -versión digital-) “Decisión de Estado dejaría sin efectos la 
controversia interpuesta por el INAI” 
… el problema de la inhabilitación del INAI debe analizarse desde la perspectiva de su impacto en el Estado 
mexicano… Ante este escenario, resulta altamente probable que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
dé celeridad a la resolución de la controversia constitucional interpuesta por el INAI e, incluso, conceda 
previamente la inhabilitación del artículo 33 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, de manera que se pueda sesionar válidamente con menos de cinco comisionadas o comisionados, 
en lo que se resuelve dicho procedimiento en lo principal… 
 
Opinión/“Teoría de la Conspiración” (El Independiente)  
…De un lado, los que consideran que deben existir los contrapesos suficientes para equilibrar la labor de 
las distintas dependencias del Ejecutivo federal, como una manera de evitar abusos y una concentración 
de poder, además de que dichos organismos ayudan a la transparencia y la rendición de cuentas. Pero del 
otro lado, hay quien acusa que todo es una simulación para favorecer a ciertos sectores de los grupos del 
poder, que se gastan recursos innecesarios en organismos que realmente no tienen una razón de existir y 
que se trata de un conjunto de entes que sólo sirven para dar trabajo a ciertos privilegiados. Lo que está 
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en juego, y puede llegar a la Suprema Corte, es esa visión de lo que debería ser el Estado en nuestro país 
y sus instituciones… 
 
REGULACIÓN DE CANNABIS 
Respaldan diputados el consumo de marihuana (El Sol de México) 
Diputados del Congreso de la Ciudad de México llamaron a impulsar acciones para despenalizar el 
consumo de la marihuana, pero con protección de quienes no son usuarios de ésta. El legislador de 
Morena, Marco Antonio Temístocles Villanueva, consideró necesario impulsar la legalización y 
despenalización de esta planta, pero con diversas limitantes… El morenista conminó al Congreso capitalino 
a cumplir con lo estipulado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación para hacer las adecuaciones 
legislativas que garanticen el respeto irrestricto al libre desarrollo de la personalidad como un derecho 
garantizado. (La Prensa) 
 
LEY FEDERAL DE COALICIONES 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Los pasos de la coalición” 
… Morena y sus aliados no han mostrado algún interés por crear una nueva Ley Federal de Coaliciones y 
ese vacío normativo podría significar el principal obstáculo para el Gobierno de coalición que ahora mismo 
promueven distintos actores políticos y sociales para el 2024. Su validez, en última instancia, sería definida 
por la Suprema Corte de Justiciade la Nación. Las dirigencias partidistas querían transitar con tranquilidad 
hasta la siguiente etapa. Y si lo permitían las organizaciones de la sociedad civil, postular candidatos 
comunes en el 2024. 
 
Opinión/Enrique De La Madrid (El Universal -versión digital-) “Un nuevo modelo de Gobierno para crear 
el mejor México posible” 
Un mucho mejor México sí es posible; un México próspero, incluyente, sustentable, justo y en paz. En este 
artículo quiero hablarles del paso fundamental para lograrlo: instaurar el modelo de los Gobiernos de 
coalición… Ahora los Gobiernos de México serán más plurales que nunca. Al interior del propio gabinete 
habrán contrapesos, las ideas se debatirán y nadie podrá imponer su voluntad porque habrá mecanismos 
para limitar los excesos y fomentaremos el cumplimiento del programa de Gobierno… El Gobierno tendrá 
total respeto al Poder Judicial y a los organismos autónomos, a los medios de comunicación y será un 
modelo que aplicaremos en las entidades federativas. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO 
Vinculan a dos ex funcionarios de Migración por incendio (El Universal) 
CIUDAD JUÁREZ, Chihuahua.- Un juez federal de Ciudad Juárez vinculó a proceso al ex coordinador del 
Grupo Beta de Protección a Migrantes, Juan Carlos Meza Cumplido, y al ex titular del Departamento de 
Recursos Materiales del Instituto Nacional de Migración (INM) en Chihuahua, Eduardo Apodaca 
Magallanes, por los delitos de homicidio, lesiones y ejercicio ilícito del servicio público relacionados con el 
caso de los 40 migrantes fallecidos a causa del incendio en la Estancia Provisional Migratoria de esta 
ciudad. En tanto, la agente de Migración Cecilia Rivera Tena fue puesta en libertad, luego de que el juez 
del Centro de Justicia Penal Federal de Chihuahua, con residencia en Ciudad Juárez, determinó 
insuficientes las acusaciones de la Fiscalía General de la República para procesarla. (Reforma) (La Jornada) 
(El Economista) (El Heraldo de México) (La Razón de México) (Basta!) (Unomásuno -versión digital-) Más 
información sobre el tema: (La estancia que se incendió era una trampa mortal, confirman videos/La 
Jornada) 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Vinculan a proceso a más ex funcionarios” 
Juan José Chávez Montes, juez federal, determinó vincular a proceso a dos ex funcionarios más del 
Instituto Nacional de Migración (INM) por su presunta responsabilidad en los delitos de homicidio, 
ejercicio ilícito del servicio público y lesiones, tras el incendio del pasado 27 de marzo en la estación 
migratoria de Ciudad Juárez, Chihuahua, el cual dejó 40 migrantes fallecidos y otros 28 lesionados. De este 
modo, en total van siete personas vinculadas a proceso que podrían tener responsabilidad de actos 
omisivos, así como un venezolano que sería el autor material del mencionado incendio. 
 
INFORMACIÓN DE SALDOS 
Información/CJF (Diario Oficial de la Federación) 
Información relativa a los saldos y productos financieros del Fondo para la administración de los recursos 
provenientes de sentencias que deriven de las acciones colectivas difusas, que se proporciona en 
cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 34 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma el similar que crea el Fondo para la administración de los recursos 
provenientes de sentencias que deriven de las acciones colectivas difusas, a que se refiere el artículo 624 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 
Información/CJF (Diario Oficial de la Federación) 
Información relativa a los saldos y productos financieros del Fondo de Apoyo a la Administración de 
Justicia, que se proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 911 del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa del propio Consejo. 
 
ACUERDO 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación) 
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la aprobación del Protocolo para 
prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia de género en el mundo del trabajo del Consejo de la 
Judicatura Federal. 
 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES 
Opinión/Ricardo Monreal (El Sol de México) “Nuevo Código Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares” 
El pasado 12 de abril, el Pleno del Senado de la República aprobó por unanimidad el nuevo Código Nacional 
de Procedimientos Civiles y Familiares, el cual busca homologar acciones y mecanismos, en todo el país, 
para solventar diferencias entre particulares. Éstas se pueden presentar en materia de divorcios, 
herencias, adopciones, arrendamientos y conflictos vecinales, entre otras… Está contemplado que entre 
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en vigor en 2027, a fin de que exista tiempo suficiente para que sea conocido por los actores involucrados 
del sector (como personas juzgadoras, juristas, magistradas, magistrados e instituciones de justicia), pero, 
por ahora, la minuta se remitió a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales… (Ovaciones) 
 
DELITO DE TORTURA/CASO HERMANOS VALLARTA 
Niega Tribunal amparo a Cárdenas Palomino en el caso Cassez Vallarta (La Jornada) 
Un Tribunal Federal negó un amparo a Luis Cárdenas Palomino, ex director de Seguridad Regional de la 
extinta Policía Federal (PF), a quien se le imputa el delito de tortura contra Mario Vallarta Cisneros y su 
sobrino Sergio Cortez Vallarta, así como de los hermanos Eduardo y Ricardo Estrada Granados, para 
obligarlos a aceptar que formaban parte de la banda de secuestradores identificada como Los Zodiaco, en 
el caso que implicó a la francesa Florence Cassez. 
 
NOMBRAMIENTOS PENDIENTES 
Lleva INAI ante juez desacato de Senado (Reforma) 
El Consejo Consultivo del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI) acusó ante un Juzgado de Distrito al Senado de la República por incumplir con la 
resolución judicial de nombrar a dos comisionados del órgano garante… El pasado 17 de febrero, la jueza 
Celina Angélica Quintero, titular del Juzgado 17, concedió al Consejo una suspensión provisional para 
que el Senado realizara los nombramientos. (El Universal) (24 Horas -espacio en primera plana-) 
 
TREN MAYA 
Suspenden llegada de la piedra cubana (El Financiero) 
El titular del Juzgado Primero de Distrito de Yucatán otorgó una suspensión provisional con la que frenó 
el transporte de rocas provenientes de Cuba que serían utilizadas en la construcción de los tramos cinco y 
seis del Tren Maya. En un comunicado, las organizaciones Voces Unidas de Puerto Morelos, Puerto 
Morelos Sustentable y Grupo Gema del Mayab, entre otras, señalaron que con esta decisión se detiene el 
desembarco del material… Asimismo, el juzgador otorgó una segunda suspensión provisional para frenar 
la deforestación con la que se buscaba crear el camino por el que pasarían los vehículos que transportarían 
las rocas. (Reforma) (El Universal) (Ovaciones)  
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA 
Piden reconstruir la matanza en Nuevo Laredo (El Sol de México) 
NUEVO LAREDO, Tamaulipas.- Abogados de las víctimas de la masacre de Nuevo Laredo, ocurrida el 26 de 
febrero cuando militares dispararon contra una camioneta y mataron a cinco de sus ocupantes, exigieron 
que se realice una reconstrucción de hechos para reforzar la investigación en contra de los responsables, 
que ya están detenidos en la Ciudad de México. Roberto Puente, uno de los abogados, informó que en la 
audiencia del 2 de abril en el Centro de Justicia Penal Federal de Reynosa, se planteó la necesidad de 
reconstruir los hechos… Destacó que por este motivo se solicitó al juez un lapso de seis meses para realizar 
la investigación complementaria, sin embargo, el juez federal, Eduardo Javier Sáenz Torres, sólo concedió 
dos. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Niega juez amparo a Zhenli Ye Gon (Basta!) 
La jueza Primero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, Abigail 
Ocampo Álvarez, desechó el recurso que el empresario mexicano de origen chino Zhenli Ye Gon presentó 
como queja por lo que llamó “incomunicación”… Fue a finales de marzo de este año que el empresario 
denunció que no se le permitió acceder a los locutorios del penal para entablar comunicación con sus 
representantes legales. Sin embargo, la juez Ocampo Álvarez desechó la acción de inconformidad bajo el 
argumento que Ye Gon debió, primeramente, acudir a la vía administrativa con el mecanismo de control 
establecido en la Ley Nacional de Ejecución Penal, y no al juicio de amparo indirecto tal como él lo hizo. 
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Logra la FGR 4 sentencias condenatorias (Excélsior) 
La Fiscalía General de la República (FGR) encabezada por el Fiscal General, Alejandro Gertz Manero, en 
causas penales diferentes, obtuvo sentencias condenatorias de hasta 50 años de prisión en contra de 4 
personas responsables de la comisión de diversos delitos. Según la Fiscalía, 3 integrantes del Cártel del 
Golfo están en prisión por delitos de posesión de arma de fuego. Los ahora juzgados son José Alberto 
Castro Bejarano, quien recibió sentencia de 4 años 4 meses de prisión por el delito de contra la salud en 
la modalidad de posesión con fines de comercio de metanfetamina, mientras que para Oscar Miramontes 
Torres y Sharon Robledo Miranda, 3 años 11 meses, por posesión de arma de fuego y cartuchos de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas. 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Aviso EU e México espionaje en marzo (Reforma) 
Aunque ahora lo niega, el Gobierno de México supo desde la primera semana de marzo, durante la petición 
formal de extradición de Ovidio Guzmán, que Estados Unidos realizó espionaje legal durante años en 
contra de “Los Chapitos”, hijos del capo Joaquín “El Chapo” Guzmán. Hace poco más de un mes, EU explicó 
ese espionaje a la Cancillería mexicana en la petición formal, misma que luego se turnó a la FGR, previo a 
la audiencia que ocurrió días después ante un juez de Almoloya de Juárez. El pasado 7 de marzo, la FGR 
informó en esa audiencia que los estadounidenses habían pedido la extradición de “El Ratón” por 11 
cargos de tráfico de drogas y lavado de dinero en las Cortes Federales de los Distritos Norte de Illinois, así 
como en el sur de Nueva York. Más información sobre el tema: (El Pentágono, Sedena y Marina tienen 
una asociación colaborativa/El Financiero -espacio en primera plana-) (La Jornada) 
 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE FIDEICOMISO BANCARIO 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
Fue el propio litigante Javier Quijano el que sumó al equipo legal de Santander al también penalista Víctor 
Olea. Él presentó denuncias por un supuesto fraude y falsedad en términos de la Ley de Amparo contra 
las señoras Gabriela, Viviana y Carmen Sada Delgado. En un movimiento paralelo, nos dicen, la mismísima 
Ana Botín, que en la víspera visitó por sexta ocasión al Presidente Andrés Manuel López Obrador, 
encomendó al diputado panista Santiago Creel los acercamientos con el gobernador de Nuevo León, 
Samuel García, y el alcalde de Monterrey, Luis Donaldo Colosio Riojas. Como se ve, Santander ya echó toda 
la carne al asador para evitar el pago de poco más de mil millones de dólares a las herederas de Roberto 
Garza Sada, fundador de Grupo Alfa. 
 
AMPARO CONTRA FALLO DE LICITACIÓN 
Opinión/Guadalupe Romero (ContraRéplica) “La vuelven hacer en licitación” 
Un grupo de empresas mexicanas que participaron en la licitación LA007000999-E1040-2022 de la Sedena, 
de Luis Crescencio Sandoval, consideran que hubo varias anomalías. Estas firmas nacionales, junto a la 
asiática Nuctech Company, en primera instancia interpusieron un amparo en el Juzgado VI en Materia 
Administrativa de la CDMX, que fue desechado. Ahora ingresaron la queja 169/2023 ante el 22 Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa debido a que buscan la suspensión del fallo… 
 
REPOSICIÓN DE PROCESO/DERECHOS LABORALES/MEDIDAS DE SEGURIDAD 
Acusan a Ternium de dilatar juicio por negligencia laboral (La Jornada) 
Hace cinco años, Karla, una ingeniera mecatrónica, sufrió un grave accidente en la planta de Ternium-
Siemens en Monterrey, Nuevo León, que le provocó quemaduras de tercer grado y el riesgo de perder un 
pie. La causa, según dice su abogado, fue la falta de medidas de seguridad en el lugar de trabajo, desde 
entonces, la familia se ha embarcado en una odisea legal para buscar justicia. Luis Alfonso Cervantes, 
abogado de Karla Beatriz Castro Delgado… dijo, presentaron una queja ante el Tribunal Colegiado, el cual 
determinó que el proceso debía ser repetido y que Karla tenía derecho a obtener justicia.  
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DERECHO A LA SALUD/REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO/VIOLACIÓN A 
LA LIBERTAD DE COMERCIO 
9 de cada 10 amparos han sido rechazados (La Prensa) 
Hasta la fecha se han presentado alrededor de 2 mil amparos contra el Reglamento de la Ley General para 
el Control del Tabaco (LGCT), que entró en vigor el pasado 15 de enero, informaron representantes de 
diversas organizaciones con lucha antitabaco al celebrar que 9 de cada 10 amparos han sido rechazados 
en primera instancia… Javier Zúñiga indicó que los amparos interpuestos es una práctica recurrente de la 
industria tabacalera que busca obstaculizar la implementación de una política de salud pública. (Diario de 
México)  
Más información sobre el tema: (Comercios y restaurantes anuncian que se seguirán amparando contra 
reglamento antitabaco/La Prensa -espacio en primera plana-) 
 
DERECHO DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Opinión/Héctor Quispe (Reporte Índigo) “El caro costo de prohibir” 
… Fue el 10 de junio de 2022 cuando el juez federal Jonathan Bass Herrera ordenó la suspensión a la 
celebración de las corridas de toros en la CDMX. “Se concede la suspensión definitiva para los efectos 
precisados”, indicó el fallo sobre la denuncia de la asociación civil Justicia Justa contra los reglamentos que 
permiten la tauromaquia en Ciudad de México desde los años 50, aunque la sentencia, en principio, fue 
apelada… Desde este fallo, las asociaciones a favor de la fiesta brava acordaron reunir firmas no sólo para 
el regreso de la misma a La México, sino de toda actividad correspondiente al espectáculo con animales 
en la capital del país. 
 
REGULACIÓN DE COMERCIO EN VÍA PÚBLICA 
Obtienen amparo ante extorsiones (Reforma -espacio en primera plana-) 
Mediante un juicio de amparo, un juez de Distrito concedió una suspensión provisional para que 
comerciantes de vía pública del Centro de Coyoacán que se negaron a pagar extorsiones retomen los 
lugares en los que se acostumbran a instalar. Los quejosos rechazaron dar cuotas ilegales de 7 mil a 12 mil 
pesos a enlaces de la actual alcaldía para regresar a los lugares que dejaron durante los confinamientos 
por pandemia. Ello, pese a que tienen permisos otorgados mediante el Programa de Reordenamiento del 
Comercio en la Vía Pública, por los que pagan semestralmente a Tesorería mil 480 pesos. 
 
SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN 
Opinión/Jorge Nader Kuri (El Universal) “Ahogar al Sistema Nacional Anticorrupción” 
El Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, responsable del diseño y promoción de 
políticas públicas de prevención, disuasión y control de faltas administrativas y hechos de corrupción, y 
que se encuentra integrado por los titulares de la Auditoría Superior de la Federación, la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción, la Secretaría de la Función Pública (SFP), el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de 
Datos, así como de representantes del Consejo de la Judicatura Federal y del Comité de Participación 
Ciudadana, está a punto de recibir un golpe letal: la eliminación de su Secretaría Ejecutiva… 
 
LEYES DE AEROPUERTOS Y DE AVIACIÓN CIVIL/CABOTAJE 
Avanza reforma para que Ejército opere aeropuertos (La Jornada) 
Morena y sus aliados aprobaron anoche en comisiones de la Cámara de Diputados el dictamen de reforma 
a las leyes de Aeropuertos y Aviación Civil, que incorpora la figura de asignación a empresas del Gobierno 
federal para administrar, explotar y construir aeropuertos, que, explicaron legisladores, permitirá al 
Ejército operar el Aeropuerto Felipe Ángeles y su propia aerolínea… Ildefonso Guajardo (PRI) dijo que se 
insiste en invertir en una aerolínea gubernamental, cuando el mercado aéreo es de alto riesgo. Agregó 
que esta reforma es fácilmente sujeta de amparos, porque “es violatoria a la Ley de Competencia”. 
(Reforma) 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/6738fc02e1953e9298bf7794a97512fc?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d6c25b4f66643aa92dbddf02a09276f9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d6c25b4f66643aa92dbddf02a09276f9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/491ad5cf4ba352bf7021b4003658b22b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/491ad5cf4ba352bf7021b4003658b22b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/8a89bf3a9ae06eff66af3a138b277b9d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/c92c99601645fa9f2d8ce3aea357f12b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/40b51c31a944e6d5fb26e9c71c9ac0ad?file
https://www.efinf.com/clipviewer/26c0c2a1840777c9b6b34c61ff6ce86a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5673decaf90c5a25e7a7c0c2ca7a3be7.pdf


INICIATIVA DE LEY EN MATERIA ADMINISTRATIVA/SUSPENSIÓN DE ADQUISICIONES E INDEMNIZACIONES 
Opinión/Israel González Delgado (ContraRéplica) “¡Ay, mis concesiones!” 
Una de las reformas que está en el Congreso y que seguramente será una de las últimas sustantivas del 
sexenio, es un paquete de iniciativas para modificar las condiciones en las que se otorgan condiciones y 
en las que se contrata con el Estado. Las cámaras empresariales pusieron el grito en el cielo… No existe el 
derecho humano a la concesión eterna por parte de una empresa extranjera… Lo que en todo caso hay 
que precisar es que la ley no podría aplicarse retroactivamente en perjuicio de nadie, por lo que los 
contratos ya vigentes no podrían sufrir reversiones ni rescisiones sin responsabilidad basado en la nueva 
legislación. Pero esto será materia de amparos específicos. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Sentencian a 64 años de prisión a dos hombres (La Prensa) 
NEZAHUALCÓYOTL, Estado de México.- Christian Michaca Gachuz y Jesús Iván Jacinto Martínez fueron 
sentenciados en primera instancia a 64 años de prisión, luego de que la Fiscalía General de Justicia estatal 
(FGJEM) acreditó su participación en el delito de robo con la agravante de causar la muerte de una mujer. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ESTATUTARIA/ EXTENSIÓN DE MANDATO/MORENA 
Aprueban extensión del mandato de Delgado y “Citla” (El Financiero-espacio en primera plana-) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) avaló ayer la ampliación del mandato, 
hasta el 31 de octubre 2024, de Mario Delgado y Citlalli Hernández, como presidente y secretaria general 
de Morena, que ya había sido avalada por el INE. Por mayoría de cuatro votos contra dos, la Sala Superior 
del TEPJF estimó que esa ampliación no viola la Constitución, leyes electorales o estatutos del partido. Con 
la ausencia de la magistrada Mónica Soto, la Sala rechazó el proyecto de la magistrada Janine Otálora 
Malassis que había propuesto invalidar la ampliación del mandato de Delgado y Hernández. En contra del 
proyecto votaron los magistrados Indalfer Infante, Felipe Fuentes Barrera, José Luis Vargas y Felipe de la 
Mata, quienes se pronunciaron por el respeto a los principios de autodeterminación y autoorganización 
del partido. (El Sol de México-nota principal-) (Excélsior-nota principal-) (Milenio Diario-nota principal-) (El 
Universal-espacio en primera plana-) (Reforma) (Reforma2) (El Heraldo de México-nota principal-) (La 
Razón de México-nota principal-) (ContraRéplica-espacio en primera plana-) (Publimetro-espacio en 
primera plana-) (La Jornada-espacio en primera plana-) (Basta! -espacio en primera plana-) (Diario de 
México) (La Crónica de Hoy) (24 Horas) (Reporte Índigo) (Ovaciones-espacio en primera plana-) (El 
Independiente) (La Prensa) Más información sobre el tema: (Celebran decisión de magistrados/El 
Universal) (Excélsior -espacio en primera plana-) (La Jornada) (Reforma) (ContraRéplica) Más información 
sobre el tema: (Señala Ackerman a cúpula morenista/Reforma) (El Universal) (La Razón de México) 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Magistrados, del Tribunal al viaje” 
Usted se preguntará por qué, ahora sí, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió 
de manera pronta el caso del presidente nacional de Morena, Mario Delgado, a quien dio la razón al 
declarar que es válido que él permanezca en el cargo hasta octubre de 2024. Nos dicen que la razón no 
fue cumplir con la obligación de impartir justicia de manera expedita, sino que hubo una razón más 
importante. Nos dicen que el magistrado presidente del Tribunal, Reyes Rodríguez Mondragón y la 
magistrada Janine M. Otálora Malassis tenían que salir de viaje a Nueva York, pues hoy deberán estar 
presentes en algunas reuniones en aquella ciudad de los Estados Unidos… 
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “¿Cuándo empezará a perder poder AMLO?” 
… El Tribunal Electoral, ayer, respaldó que Mario Delgado se quede en la dirigencia del partido hasta 2024. 
Y, hay que respaldar la decisión. No se puede apoyar el Tribunal a contentillo. Apoyarlo es el recurso para 
asegurar que su fuerza continúe aún para el 2024… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “Afianzados.” 
Por los votos de los magistrados Indalfer Infante, José Luis Vargas, Felipe Fuentes Barrera y Felipe de la 
Mata, el TEPJF confirmó la ampliación de mandato de Mario Delgado y Citlalli Hernández, hasta el 31 de 
octubre de 2024, como líder nacional y secretaria general, respectivamente. Votaron por revocar la 
ampliación, la magistrada ponente Janine Otálora y el presidente del Tribunal, Reyes Rodríguez 
Mondragón… 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
El Tribunal Electoral dictó su fallo, Mario Delgado y Citlalli Hernández, extienden su mandato en Morena, 
a pesar de disidencia y descontento… El TEPJF validó la extensión del mandato de Mario Delgado y Citlalli 
Hernández en la dirigencia nacional del Movimiento de Regeneración Nacional hasta octubre de 2024, a 
pesar de las dos sentencias previas que indicaban que debían concluir su mandato en agosto de 2023… 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “La libran Mario y Citlalli” 
… En (otro tipo de) guardia siguen Mario Delgado y Citlalli Hernández, pues el procesamiento de las 
candidaturas de 2024 y la conducción de las campañas (municipales, estatales y federales) estarán a cargo 
de ellos, como estaba previsto en el guion original, pues ayer el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
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Federación rechazó la pretensión de algunos morenistas de invalidar el punto transitorio que en el 
congreso nacional guinda de septiembre pasado aprobó que dejen los cargos hasta octubre de 2024 y no 
en agosto del año en curso, como inicialmente se había establecido. 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Notas Indiscretas” 
… Hablando de Morena, ayer el dirigente nacional Mario Delgado respiró aliviado cuando el cuarto voto 
de los magistrados electorales rechazó el proyecto de la magistrada Janine Otálora que proponía invalidar 
la prolongación de su dirigencia, que concluye formalmente en agosto próximo, para alargarla hasta 
pasadas las elecciones presidenciales del 2024… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
Mario Delgado y Citlalli Hernández prorrogarán hasta octubre de 2024 su mandato como dirigentes 
nacionales de Morena, luego de que la Sala Superior del Tribunal Electoral lo aprobó al rechazar el 
proyecto de la magistrada Janine Otálora, que proponía invalidar el acuerdo del Congreso Nacional de ese 
partido.  
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México-) “Los tres siniestros compadres” 
La extraña ratificación de Mario Delgado al frente de Morena hasta después de las elecciones federales de 
2024, a pesar de los elementos de fraude, fue una bocanada de oxígeno para Alito Moreno, quien está en 
las mismas circunstancias que su homólogo del partido en el poder… No hay fecha aún para discutir el 
proyecto del magistrado José Luis Vargas sobre el futuro de la dirigencia del PRI… 
 
Opinión/Alberto Montoya (Ovaciones) “Se queda” 
Mario Delgado se quedará al frente de Movimiento Regeneración Nacional (Morena) hasta octubre de 
2024… El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (Trife, pa más fácil), asediado por la tribu 
morenista en la Cámara de Diputados -se le cayó el golpe para acotar sus facultades- falló a favor del 
egresado del ITAM (Instituto Tecnológico Autónomo de México) y éste lo celebró. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Gana Delgado por decisión dividida” 
Y pues finalmente la miel fue para Mario Delgado, dirigente nacional de Morena, y la hiel para John 
Ackerman, cabeza de la corriente interna denominada Convención Nacional Morenista que durante varios 
días parecía tener contra las cuerdas al dirigente nacional del guinda en el ring del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. Sin embargo, los árbitros ayer, por decisión dividida de 4 contra 2, le 
dieron el triunfo al colimense, quien podrá seguir en la silla morenista hasta 2024… 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “No olviden al TEPJF” 
Ayer el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) validó extender la permanencia de 
Mario Delgado y Citlalli Hernández en la presidencia y secretaría general de Morena hasta el 31 de octubre 
de 2024. La derrota se la lleva la magistrada Janine Otálora que pretendía obligar a ambos personajes a 
concluir su mandato el 31 de agosto de 2023 y este es el colofón, dicen, del desastre que se armó en la 
Cámara de Diputados cuando querían acotar al TEPJF y es momento de que empiecen a salir los trapitos 
al sol porque resulta que los responsables primarios del intento de reducir facultades al Tribunal son los 
diputados del PAN… 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Notas en Remolino” 
Bien el fallo del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para mantener la ampliación de la 
gestión al frente de Morena de Mario Delgado. No quemó pólvora en infiernitos...  
 
Opinión/Binoculares (El Gráfico) “Espurios vs legítimos” 
Aunque más de uno pensó que se tambaleaba la dirigencia de Mario Delgado y Citlalli Hernández en 
Morena, el Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación falló en contra del dictamen 
que cuestionaba su gestión y les dio tiempo de vida extra validando su mandato… 
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Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Mario Delgado y Citlalli Hernández sudaron frío porque el Tribunal Electoral estuvo a un tris de bajarlos 
de la dirigencia de Morena. Al final quedaron cinco contra cuatro los votos y se quedan al frente de la 
dirección del partido oficial. Vaya susto... 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Alito se soba las manos” 
Nos dicen que el dirigente del PRI, Alejandro Moreno, debió recibir con mucho gusto el aval del Tribunal 
Electoral a que su par de Morena, Mario Delgado, amplíe su mandato hasta 2024. Porque también Alito 
enfrenta un proceso similar ante ese órgano del Poder Judicial y es probable que los magistrados apliquen 
la misma vara. 
 
REFORMA ELECTORAL/FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE TEPJF 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “Reforma al TEPJF ¿antídoto del activismo? (Parte 
2)” 
¿Qué era lo deseable de cada uno de los órganos en la tensión de la reforma al TEPJF? La actuación del 
TEPJF Debemos señalar que con la jurisprudencia 2/2022, el Tribunal dio vuelta a una línea judicial de 
aproximadamente 25 años en materia de no justiciabilidad de los actos legislativos sin fuerza de ley. En 25 
años, el TEPJF había sostenido que los actos relacionados con la actuación y organización interna de los 
órganos legislativos, ya sea por la actividad individual de sus miembros, o bien, por la que desarrollan en 
conjunto a través de fracciones parlamentarias, comisiones u órganos decisorios, constituían aspectos 
estrictamente políticos, por lo que al ser pertenecientes al derecho parlamentario no podían ser revisados 
por la jurisdicción electoral federal…  
 
Opinión/Agenda Judicial (La Jornada) “En el Libro” 
En el libro “El derecho al revés” de Silvino Vergara Nava editado por Pármenas (Puebla), se hace una crítica 
a la democracia, un “gobierno de incompetentes”, porque la burocracia dejó de ser efectiva… La 
discrecionalidad administrativa, prevista en leyes, atiende más a factores de poder real o burocrático, que 
a preservar y mejorar los derechos humanos de la ciudadanía; bastaría revisar la reciente iniciativa de los 
partidos políticos para intentar que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación careciera de 
facultades legales para revisar los actos al interior de los partidos políticos… 
 
ÓRGANOS AUTÓNOMOS  
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Clemente y el INAI” 
En los últimos días el senador por Jalisco de Movimiento Ciudadano, Clemente Castañeda Hoeflich, una de 
las principales “corcholatas” de ese partido político por la gubernatura del estado, ha venido cuestionando 
al partido Morena por mantener paralizado al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales (INAI)… Escribió el senador en sus redes sociales: “Hoy presenté un juicio 
ciudadano ante el TEPJF porque Morena y sus aliados están impidiendo nuestras facultades como 
senadores para nombrar a tres comisionados del INAI. No vamos a escatimar ningún recurso jurídico ni 
político para defender al Instituto, que hoy cumple dos semanas paralizado por la irresponsabilidad y la 
cerrazón del Presidente”.  
 
IMPUGNACIÓN DEL PROCESO DE DESIGNACIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES 
Confirma TEPJF a Taddei como presidenta del INE (El Universal) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó el 
nombramiento de Guadalupe Taddei como consejera presidenta del INE, y de Jorge Montaño como 
consejero, al desestimar la impugnación presentada por el Partido Acción Nacional (PAN). Dicha 
impugnación se presentó al considerar que se incumplieron requisitos de elegibilidad, así como la falta de 
idoneidad de ambos consejeros y su posible cerca nía al partido Morena. (Reforma) (La Jornada) (El 
Financiero) (El Economista) (Publimetro) (ContraRéplica) 
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Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Conformados” 
Al desechar la queja interpuesta por el PAN sobre la designación de Guadalupe Taddei como consejera 
presidenta del INE y de Jorge Montaño como consejero electoral, los magistrados del TEPJF confirmaron 
su nombramiento. Los magistrados consideraron infundados los argumentos del blanquiazul sobre la falta 
de cumplimientos de requisitos por parte de ambos funcionarios, sobre la cédula profesional de Taddei, y 
de Montaño por haber sido fiscal contra Delitos Electorales en Tabasco. La falla del PAN fue haber 
presentado manifestaciones genéricas, suposiciones, pero no pruebas ni razones por las que ambos 
funcionarios tendrían un desempeño fuera de la ley. El país del todo se perdona. 
 
FINANCIAMIENTO IRREGULAR 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Alejandra y Delfina, lo que dejarían los debates” 
Alejandra del Moral tiene la oportunidad de acortar distancia con Delfina Gómez a partir del debate que 
se celebrará este jueves por la noche. En términos generales, las dinámicas de las campañas ya están en 
marcha… Los temas Combate a la Corrupción y Violencia de Género le pueden favorecer a la candidata de 
la alianza del PRI, PAN y PRD. Para Gómez son asignaturas difíciles. La primera porque existen sentencias 
del Tribunal Electoral en su contra, por el porcentaje del salario que se les exigía a los trabajadores del 
municipio de Texcoco cuando ella era la alcaldesa…  
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/6b176cb250731c8ac4695f17597da201.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f7bd761b076dadf7e4e5d3ab5f294da5.pdf


INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Cae confianza de capitalinos en AMLO 
Aún cuando San Pedro Garza García, Nuevo León, se ha mantenido como la ciudad con la menor 
percepción de inseguridad en el país, en el último trimestre, ésta aumentó 10.2%, de acuerdo con la 
Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana que realiza el INEGI. (24 Horas-versión digital-) 
 
Pugna por formar un Gobierno de coalición en la CDMX 
El diputado federal del PRI Xavier González Zirión, quien busca ser el candidato de Va por México para la 
jefatura de Gobierno en las elecciones de 202A, adelanta que en caso de ganar formaría un Gobierno de 
coalición, en el que se incluya a la sociedad civil. Afirma que la única manera de que la oposición gane es 
que haya piso parejo para los aspirantes. (El Universal) 
 
Transparencia cuesta 7 pesos anuales a cada persona: INAI 
La comisionada presidenta del INAI, Blanca Lilia Ibarra, respondió a las críticas del Presidente AMLO por el 
costo presupuestal del organismo y aseguró que al instituto únicamente le cuesta siete pesos al año a los 
mexicanos. En la inauguración de los trabajos de la Quinta Cumbre Nacional de Gobierno Abierto, la 
comisionada presidenta pidió al Gobierno federal tener un diálogo con respeto, ante las descalificaciones 
que el instituto ha sufrido. (Milenio Diario) 
 
Delfina prevé Gobierno con perspectiva de género 
Si obtiene el triunfo el próximo 4 de junio, el Gobierno de Delfina Gómez Álvarez, candidata de la alianza 
Juntos Hacemos Historia, será con perspectiva de género, de igualdad de oportunidades para las mujeres 
en la administración pública. En los mítines, Gómez ha prometido que su gestión será paritaria, en el que 
la mitad de los cargos los ocuparán mujeres, principalmente en toma de decisiones. (El Universal) 
 
Llega adelante 
A unas horas de que se realice el primer debate entre las candidatas a la gubernatura del Estado de México, 
Alejandra Del Moral y Delfina Gómez, la morenista llega con una ventaja de 13.4 puntos porcentuales. La 
encuesta de abril de El Heraldo de México/Poligrama reveló que Gómez Álvarez, candidata común de 
Juntos Hacemos Historia por el Estado de México, integrada por Morena, PT y PVEM, logra 48.1 por ciento 
en intención de voto. (El Heraldo de México) 
 
“Fui víctima de golpeo machista” 
A su llegada a la STPS al inicio de la actual administración, la encargada de esa dependencia, Luisa María 
Alcalde, reveló que fue víctima de un “golpeteo” machista y discriminación por parte de líderes sindicales 
y empresarios, con quienes se sentó a negociar la reforma laboral y otras prioridades del Gobierno. (El 
Heraldo de México) 
 
Fresnillo, Zacatecas y Naucalpan, las ciudades que dan más miedo 
En marzo del 2023, el 62.1 por ciento de la población mexicana mayor de 18 años consideró vivir insegura 
en su ciudad, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana del INEGI, y las ciudades 
con mayor porcentaje de población que se consideraron inseguras por sus habitantes son Fresnillo (96 por 
ciento), Zacatecas (94.3 por ciento) y Naucalpan de Juárez (88 por ciento). (La Razón de México) 
 
¿Dónde se considera más inseguro vivir? 
La percepción de inseguridad en México hiló tres trimestres a la baja, según la ENSU del INEGI. En marzo 
de 2023, a nivel nacional, 62.1% de la población de 18 años y más consideró inseguro vivir en su ciudad, 
un porcentaje 2.1% menor al del cuarto trimestre de 2022 (64.2%) y 4.1% menor al del tercer trimestre de 
2022 (66.2%). (El Financiero) 
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Alcanza máximos salida de menores mexicanos hacia EU; en 4 años se duplica 
La migración de menores mexicanos acompañados y no acompañados a Estados Unidos se duplicó en los 
últimos cuatro años y alcanzó un nivel récord, debido a que en marzo se registró la cifra más alta de 
detenciones desde el 2020, de acuerdo con la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza. (La Razón de 
México) 
 
Cae blindaje a periodistas 28% en 4 años 
México es un país igual de riesgoso para ejercer el periodismo y para personas que vigilan el cumplimiento 
del respeto a los derechos humanos. Sólo que, según estadísticas de fuentes oficiales, el Estado ha 
descuidado a unos y puesto más énfasis en otros. La protección para personas que trabajan de manera 
formal o independiente en medios de información disminuyó un tercio en los últimos años, mientras que 
los mecanismos para cuidar a activistas se duplicaron a lo largo de este sexenio. (Milenio Diario) 
 
REDIM: Niñez en riesgo, si 4T desmantela organismo 
De aprobarse la iniciativa que impulsa el Presidente AMLO para reformar la Ley General de Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes y desmantelar el Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes, es un retroceso en los avances de los últimos 30 años en la materia, advirtió la Redim. (Diario 
de México) 
 
Conacyt beca a menos estudiantes para especialidad en el extranjero 
El monto del apoyo no ha crecido; los que van a Europa reciben mil 90 euros al mes El año pasado, el 
Conacyt otorgó la menor cantidad de becas de especialización en el extranjero en lo que va del sexenio. 
De acuerdo con el padrón de beneficiarios de la institución, en 2022 dio dos mil 480 apoyos a estudiantes 
para cursar alguna maestría, doctorado o especialidad fuera del país, 40% menos respecto a 2018, cuando 
entregó cuatro mil 91 becas. (Excélsior) 
 
Suena el 99.2% de altavoces durante simulacro sísmico en la capital del país 
Tras el movimiento telúrico del martes por la noche, que tuvo su epicentro a 36 kilómetros al sureste de 
Tecpan, Guerrero y que según algunos habitantes de la capital del país pudo sentirse con fuerza en algunas 
zonas de la entidad, Juan Manuel García Ortegón, titular del C5, comentó que el algoritmo de los altavoces 
busca alertar la peligrosidad de un sismo y no pretende adivinar la magnitud. (Diario De México) 
 

ECONOMÍA 

 
Reformas de AMLO prenden alertas de inversionistas 
Claus von Wobeser, presidente de la International Chamber of Commerce México (ICC), advierte que “las 
reformas administrativas son una iniciativa que viola los tratados comerciales y a la protección de la 
inversión; afectarían a las empresas que ya invirtieron en México y a las que van a invertir”. (El Sol de 
México) 
 
Economía crecerá en casi todos sus sectores: BBVA 

En el 2023, la mayoría de los sectores de la economía registrará un crecimiento, siendo los de alojamiento 
y esparcimiento los que lideren. Lo anterior se desprende del “Informe Situación Regional Sectorial”, 
elaborado por el área de estudios económicos de BBVA México, donde se destaca que será el sector de 
servicios el que conduzca la economía este año. (El Economista) 
 
En 15 estados el PIB ya superó nivel precovid 
En el 2022, de las seis entidades con mayor peso en la economía nacional, Veracruz y la Ciudad de México 
fueron las únicas cuya actividad económica siguió por debajo de los niveles previos a la pandemia, 
proyectó BBVA México a partir de estimaciones basadas en el Indicador Trimestral de la Actividad 
Económica Estatal (ITAEE). (El Economista) 
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Gobierno busca capital para pagar 80% de plantas de Iberdrola 
Para efectuar la compra de 13 plantas eléctricas a la española Iberdrola, el Gobierno mexicano cuenta 
apenas con 20% de los recursos necesarios, por lo que precisa levantar el resto a la brevedad entre 
inversionistas institucionales, bancos e inversionistas en general, de acuerdo con lo explicado este 
miércoles por Rogelio Ramírez de la O, secretario de Hacienda y Crédito Público. (El Economista) 
 
Valor de Tesla cae 6% tras reporte trimestral 

Las acciones de Tesla caían 6% en las operaciones después del cierre, luego de que la compañía reportó 
una caída interanual de 24% en sus ganancias del primer trimestre de 2023 por la estrategia de reducción 
de precios finales a sus vehículos eléctricos. Alrededor de las 6:30 de la tarde (tiempo del centro de 
México), los títulos de Tesla perdían 6.02% en el NASDAQ, cotizando cada uno en 169.72 dólares. (El 
Economista) 
 

INTERNACIONAL 

 
Indagan a jefa de la DEA 
Un auditor federal investiga si la Agencia Antidrogas (DEA) estadounidense, bajo el liderazgo de Anne 
Milgram, otorgó indebidamente contratos millonarios por adjudicación directa a sus antiguos colegas, 
según revelaron a The Associated Press personas con conocimiento de la pesquisa. (El Universal) 
 
Ligas de EU crean alianza para regular publicidad en apuestas 
Ligas de EU crean alianza para regular publicidad en apuestas Ante el crecimiento acelerado del mercado 
de las apuestas deportivas en Estados Unidos y la preocupación de las autoridades de aquel país por este 
fenómeno desde que la Suprema Corte les dio luz verde, las principales ligas profesionales, además de las 
compañías de comunicación Fox y NBC Universal, crearon una alianza para garantizar que la publicidad de 
ese sector se realice de manera responsable y no se dirija a menores de edad. (La Jornada) 
 
Piden detener a Toledo en EU para enviarlo a Lima, Perú 
El Departamento de Justicia de Estados Unidos pidió una nueva orden de detención contra el ex Presidente 
peruano Alejandro Toledo para que sea extraditado a Perú, donde está acusado de corrupción por el caso 
Odebrecht. (Ovaciones) 
 
Extiende Corte acceso a píldora 
La Suprema Corte extendió ayer por dos días una pausa a un fallo de un Tribunal inferior que busca limitar 
el acceso a la píldora abortiva mifepristona, lo que aseguró, de forma temporal, que el medicamento siga 
estando disponible. En una breve orden, el juez Samuel Alito anunció que la suspensión expira mañana a 
la medianoche a fin de dar más tiempo a la Corte para considerar el caso, aunque podría actuar antes. 
(Reforma) 
 
SRE pide a EU indagar asesinato de mexicano por policía 
Luego de la muerte del mexicano Cristian Baltazar Torres, de 18 años, quien recibió disparos de oficiales 
del Departamento de Policía de Oxnard, en California, el pasado 7 de abril, el Gobierno de México, ha 
exigido de manera contundente y formal una investigación para aclarar los hechos. (ContraRéplica) 
 
Pandemia hundió vacunación infantil en América Latina 
La vacunación infantil en América Latina y el Caribe ha retrocedido dramáticamente a niveles de hace 30 
años, en pare por la pandemia de Covid-19, y ahora el 25 por ciento de los niños carece de inmunizaciones 
“críticas” advirtió UNICEF este miércoles. (ContraRéplica) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
CONFIDENCIAL 
Ventila el Presidente diferendos en su gabinete 
Mucha crítica hacia el Pentágono y su filtración a The Washington Post, pero finalmente el Presidente 
aceptó que sí hay diferencias entre las secretarías de la Defensa Nacional y Marina. Y no sólo en esas, pues 
hasta balconeó al secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, quien estaba presente en su 
conferencia de ayer, al revelar que “todos los días” tiene diferencias con Manuel Bartlett, de la CFE. Al 
responsable de las finanzas no le quedó más que reír, sin embargo, cuando el mandatario agregó que don 
Rogelio también tiene diferencias con Raquel Buenrostro, secretaria de Economía, en su gesto se leyó un 
“¡chin!”, acompañado de más risas. 
Los comunicadores de Ebrard 
Interesante encuentro en un restaurante de la colonia Santa María la Ribera, en el que participaron los 
operadores mediáticos de Marcelo Ebrard: Daniel Millán, Eduardo del Río, Óscar Argüelles, Gustavo 
Lomelín, Yessica Miranda y Selene Ávila. Se trató de un prolongado encuentro en el que los 
experimentados comunicólogos del canciller parecían delinear la estrategia que habrán de poner en 
marcha en las próximas semanas para apuntalar al titular de la SRE. Nos aseguran fuentes cercanas al 
proceso interno de Morena que la candidatura presidencial de ese partido está lejos de haberse definido, 
de ahí el redoble de esfuerzos en el campo de batalla electoral. 
Por fin, diálogo Segob-PAN-Morena 
En uno de los salones de la vieja casona de Xicoténcatl, antigua sede del Senado, el líder de la bancada del 
PAN, Julen Rementería, se reunió, junto con su homólogo de Morena, Ricardo Monreal, con el secretario 
de Gobernación, Adán Augusto López, para hablar en torno de los tres nombramientos pendientes en el 
Inai. Tras una agitada sesión solemne, en la que se entregó la Medalla Belisario Domínguez a Elena 
Poniatowska, se realizó el encuentro que, a decir de Monreal, se llevó a cabo en “un ambiente respetuoso” 
para conversar sobre temas de la agenda legislativa. El acuerdo fue seguir “dialogando” con la esperanza 
de que se concreten antes de que termine el periodo ordinario de sesiones. ¿Será? 
La persecución de Adán 
En la entrega de la Medalla Belisario Domínguez a Elena Poniatowska, la senadora Lilly Téllez no sólo 
encaró al vocero de Palacio Nacional, Jesús Ramírez, sino tampoco se salvó la corcholata que despacha en 
el Palacio de Covián, Adán Augusto López. El titular de Segob fue increpado y perseguido por la panista a 
su llegada a la vieja casona de Xicoténcatl, al grado de que tuvieron que compartir elevador. “No sé a qué 
se refiere”, “no tengo comentarios”, respondía el tabasqueño a los cuestionamientos de la sonorense. 
Ver afanes electorales por doquier 
”Ojalá y no se vayan a rasguñar mucho”, dijo con mofa el presidente López Obrador, quien destacó que ya 
son como 100 presidenciables en la oposición. Esta vez nombró entre ellos a la gobernadora de Chihuahua, 
Maru Campos, quien –dijo– hace “politiquería” con el tema de los migrantes, precisamente con miras 
hacia 2024. Como caso similar puso el ejemplo del senador Julen Rementería, quien –señaló– a cada rato 
critica a la ‘4T’, porque buscará la gubernatura de Veracruz y procura “ganar simpatías”. 
Y ahora destapan a Velasco 
Por si faltaran corcholatas, el día de ayer se sumó una más. Resulta que el senador y exgobernador de 
Chiapas, Manuel Velasco, fue destapado por Karen Castrejón, la presidenta en turno del PVEM, como 
prospecto a la candidatura presidencial. Habrá que ver si se trata de una postulación en serio o del juego 
de una carta para negociar. Pero, por lo que sea, ya hay un nuevo jugador. (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
La obra de Elena Poniatowska es una de las más poderosas de la narrativa contemporánea en español, se 
dijo cuando recibió el Premio Cervantes, el más relevante de Hispanoamérica. 
Que el Senado le haya entregado la Medalla Belisario Domínguez apuntala el prestigio del galardón y es 
justo reconocimiento para una larga y sólida carrera literaria. 
Todo estaba listo para una fiesta de todos en el Senado hasta que el apetitito insaciable de grilla de algunos 
legisladores ensució la celebración. 
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Si la senadora Sasil de León quería sus quince minutos de fama, los consiguió de la peor manera. Ni ella ni 
el titiritero que la maneja imaginaron que Sasil será recordada, con pena ajena, como la senadora que 
arruinó la fiesta de Elenita. 
¿Qué sigue? Que en el próximo debate sobre la Guardia Nacional en el Senado, de Palacio Nacional 
manden un reventador para que, sin venir al caso, pondere la vida y obra de Poniatowska. 
El debate afianzó ventaja de Manolo 
El debate entre los candidatos a la gubernatura de Coahuila, dejó momentos chuscos protagonizados 
sobre todo por el candidato de Morena, el empresario Guadiana, que tiene inclinación por la comedia. 
Pero el debate no impactó en los sondeos de opinión. O si lo hizo fue para apuntalar la ventaja de más de 
dos dígitos que tiene Manolo Jiménez, de la alianza integrada por PRI, PAN y PRD. 
La casa Mitofsky sostiene que Jiménez tiene el apoyo del 41.3 por ciento de los ciudadanos de Coahuila, 
por 28.6 de Armando Guadiana. Ricardo Mejía y Lenin Pérez están fríos, muy lejos del fogón. 
Como es una competencia en curso cualquier cosa puede pasar, pero la campaña es corta y la ventaja de 
Jiménez amplia. 
En turno del Edomex 
Este jueves toca el turno del Edomex. Las candidatas Delfina Gómez y Alejandra del Moral se verán las 
caras. 
En los últimos días se han multiplicado las señales de que viene un periodo de guerra de sucia, lo que 
fortalece la idea de que el proceso terminará en los tribunales. 
Del Moral insiste en que encabeza una campaña de valientes, lo que se confirmará conforme la contienda 
se vuelva cada vez más ruda. La candidata de la coalición PRI, PAN y PRD tiene una oportunidad de cerrar 
la contienda y la morenista Delfina Gómez no tiene margen de error. Un tropezón puede ser fatal. 
Lo que se dice allá es que los partidos implicados ya tienen listo el operativo para asegurar, sobre todo en 
redes, que su candidata ganó. Faltará un sondeo para ver si el debate movió los números. 
Motor de desarrollo 
El periodo vacacional que incluye la Semana Santa y Pascua movilizó a millones de personas por todo el 
país. Se demostró una vez más que la gente quiere viajar y que aprovecha la oportunidad cuando la tiene. 
En unas carreteras con tráfico intenso los Ángeles Verdes brindaron más de 8 mil servicios de auxilio, por 
lo que no es extraño que sean de los servidores públicos mejor calificados por la población. 
El turismo es uno de los motores del desarrollo nacional. Hay que recordar que para la recta final del 
sexenio se espera concluir magnas obras de infraestructura que detonarán el turismo, como el Tren Maya, 
y los aeropuertos de Tulum, Creel y Tepic, así como la autopista Oaxaca-Huatulco. 
Se establecerán así condiciones muy favorables para el turismo, actividad que representa, no hay que 
olvidarlo, más del 8 por ciento del PIB nacional. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Armas, drogas, muerte... no, no se trata de un relato de ficción. Es lo cotidiano en EU. (La Jornada) 
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